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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . e lR e y  y  la  R e in a  R eg e n te  (Q. D . G .} 

y á .a g u a ta  R ea l F a m ilia  c o n tin ú a n  e n  esíta C orte 

s in  novedad  en  sn  im p o rta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL D E C R E T O
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Vicente Pamies Fort, sentencia
do á la pena de muerte por la Audiencia de Tarragona 
como autor dél delito complejo de robo y  homicidio: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y  Consejo de Estado en 
pleno, y  conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dél Reino,

Vengo en conmutar,por la inmediata de cadena'per- 
pétua y accesorias correspondientes, la pena de muerte 
impuesta á Vicente Pamies Fort en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho* 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRLmNA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l i i t o n l o  M a u r a  y M o n ta ñ e r .

MINISTERIO DE HACIENDA

r e a !  o r d e n
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas & este Mi

nisterio por varios comerciantes ¿ industriales, tanto de 
Carril como de Padrón, y por la Cámara de Comercio 
de Santiago, solicitando que se dejen sin efecto las li
mitaciones impuestas á la habilitación de la Aduana de 
la primera de dichas localidades por las vigentes Orde
nanzas de la Renta, y  que por tanto se declare conti
núa habilitada en la prisma forma que lo estaba antes 
de ponerse en vigor dichas Ordenanzas: , ;

Resultando que los interesados alegan & favor de su 
solicitud que la limitación de referencia perjudica en 
gran manera los intereses de la región en que se en
cuentra asentada la villa de Carril, que cuenta con po
blaciones de tanta importancia como Santiago, Padrón 
y  Cesures, pues los géneros necesarios para el consumó 
y  que antes se importaban por la Aduana susodicha, 
tendrán que transportarse desde Vigo ó la Coruña, en
careciendo su coste con el aumento de gastos de trans
porte que se originará por la mayor distancia y  menor 
facilidad en las comunicaciones, dando con ello lugar
á  que se haga también más difícil la vida comercial en 
aquella región;

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros, Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos, y 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Pontevedra, asi como el evacuado por la Co
mandancia de Marina de Villagarcía, son favorables á 
que se conceda lo interesado, en atención á que con ello 
se llenará una verdadera necesidad de las poblaciones 
que hasta ahora se venían surtiendo con facilidad de 
los artículos cuya importación se pide, gracias á las fa
cultades de que gozaba la Aduana de Carril, y teniendo 
además en cuenta que con tal concesión no se lastima* 
rán en lo más mínimo los intereses del Tesoro:

Considerando, que las importaciones efectuadas por ¡ 
la Aduana de Carril, en lo que respecta á  los grupos de 
hilados y  tejidos, si bien han disminuido sensiblemente 
desde el año 1891, todavía son bastante importantes 
para justificar la pretensión de los recurrentes; j

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina j 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general,, se ha servido disponer se 
conceda á la Aduana de Carril la habilitación que tenía 
antes de que se pusiesen en vigor las actuales Ordenan- i  
zas' de la Renta, considerándola, por tanto, eliminada 
de aquellas á que se refiere el párrafo segundo del . 
apéndice!.0 de las repetida? Ordenanzas. j

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento j 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos ' 
años. Madrid 25 de Enero de 1895.

^ CANALEJAS j
Sr. Director general de Aduanas. {

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN CIRCULAR j
En Vista de las  cónsul tas y reclamaciones elevadas j 

á  este Ministerio con respecto al hecho de que algunas , j 
Diputaciones provinciales no verifican oportunamente j 
el pago de las estancias causadas por los dementes pro - j 
cedéntes de sus provincias respectivas en los establecí- ! 
míéhtos de Beneficencia de otras Diputaciones, cuya j 
conducta origina á éstas la grave situación de que se ¡ 
agóten las consignaciones de sus presupuestos mucho | 
antes de que termine el ejercicio económico, y por con- f 
secuencia, importantes perturbaciones en la marcha de j 
su administración y notables quebrantos en sus intere- j 
ses; teniendo en cuenta que las atenciones benéficas, j 
singularmente las dedicadas al alivio y  cuidado délos j 
dementes, revisten indiscutible carácter de preferen- j 
cia sobre las demás provinciales, y ejerciendo la fa- j 
cuitad de alta inspección que la ley Provincial concede t 
al Gobierno; j

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina j 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer: I

1.° Que las Comisiones provinciales de las Diputa- 
' ciones deudoras incluyan precisamente en las distribu

ciones mensuales de fondos los necesarios para satis
facer el importe de las estancias causadas por los de
mentes de las provincias respectivas en los estableci
mientos de las Corporaciones acreedoras.

2.° Que en el caso de que los presupuestos no con
tengan para  dicho pago consignaciones suficientes, las 
Comisiones acuerden inmediatamente los medios de

7 a |é h d ó fá  éste Servició;
í 3.® Que los Presidentes de las Diputaciones, como

Ordenadores de pagos, den preferencia al del importé 
de las estancias de que se trata.

Y 4.° Que los Gobernadores exciten el celo de las 
Corporaciones á fin de evitar reclamaciones y  respon
sabilidades, dando cuenta á este Ministerio del cumplí* 
miento de la presente disposición.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 
de Febrero de 1895.

RÜIZ Y CAPDBPON 
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Con motivo de la vacante ocurrida en el 

Cuerpo de Médicos Directores de baños y aguas minero* 
medicinales, por fallecimiento de D. Mariano Carrero 
Ulloa, y en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 5 de Julio de 1887; el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha dignado nombrar Médico Director numerario def 
referido Cuerpo á D. Juan López y  González, núm. 1 
de los Supernumerarios.

De Real orden lo digó á V. I. para su conocimiento- 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Febrero de 1895. „

RÜIZ Ŷ CAPDBPÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia del có
lera en Pera (Turquía Europea), y conforme á lo pre
venido en los artículos 30, 35 y  36 de la ley de Sani
dad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y en 
las reglas 1.a, 2.“, 4.* y 6.* á la 8.a y 38 de la Real 
orden de 23 del referido Septiembre; el Rey (Q.D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha  
tenido á bien disponer se despidan á lazareto sucio 
las procedencias de Constantinopla, sea cual fuere la 
fecha desaüda, y lleguen á nuestros puertos con pos
terioridad á la publicación de esta Real orden, con cual-' 
quiera clase de patenté, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos los puertos que se hallen & mé-' 
ñor distancia de 165 kilómetros dé Constantinopla, me
didos en línea recta.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. Má* 
drid 4 de Febrero de 1895.

RÜIZ Y CAPDBPON 
Sres. Gobernadores dé las provincias marítimas y Co-

•moni rl onfpa crAft at*a1ací rl a HmiÍa \Ta1iT1_

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
; la Reina Regenté del Reinó, de conformidad» con lo pro
| puesto pofr esa Dirección general, ha tenido- á  bien apro- 
! bar el adjunto pliego de condiciones para  el establecí*
1 miento y  explotación de úna íed telefónica en Salaman

ca, disponiendo al propio- tiempo que, con arreglo & 
dicho pliego, se proceda al anuncio y  celebración de la  
correspondiente subasta para la adjudicación del msn- 

1 cionadó servicio.
1 De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi- 
» guiéntés. Diós guarde á Y. I . muchos años. Madrid, 
 28 de Eneto de 1895.
 RÜIZ YCAPDEPON 
 Sr. Director general de Correos y  Telégrafos;
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Dirección general de Correos Telégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca é pública subasta el

establecimiento y explotacion de una red telefonica en Sala
manca.
1 * La 'Silbaste se celebrará por pliegos ctrrados en la for

ma que previene la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Boero de 1892» verificándose el acto do la apertura de 
pliegos y adjudicación provisional del servicio en Madrid, 
presidido por el Jefe de la Sección de Telégrafos» en su despa
cho, sito en la calle de Carretas» nüm. 10, piso segundo, á las 
ios de la tarde, y á los cuarenta días» contados desde el si
guiente al anuncio en la G aceta de Madrid, ó uno después 
si el correspondiente fuera festivo,

2.& Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente para Madrid» en la Dirección general del 
Tesoro público (Caja de Depósitos), y para Salamanca, en la 
sucursal correspondiente, la fianza de 1.000 pesetea» y acom
pañar á la proposición la debida carta de pego, á no ser que 
esta obre ya en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
como garantía del proyecto aprobado y que sirve de base á la 
■ubpsta. . .

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo a instalar en Salamanca una red telefónica y a

explotarla durante el plazo de años, con entera conformi
dad á las disposiciones del Real decreto de 15 de Agosto úl
timo, y á las declaradas vigentes de 11 de Noviembre de 1890 
y reglamento de 2 de Enero siguiente, así conao á 1*8 condi
ciones particulares insertas en la G a c e t a  de Madrid de.,..; y 
para seguridad de esta proposición presento adjunto (ó queda 
presentado oportunamente en la Dirección general de Correos 
y  Telégrafos), el documento que acredite haber depositado 
en la cantid&d de .... pesetas.

(Fecha y firma).»
El cambio de cualquiera palabra por otra del modelo, ó su 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no altere su sentid®, no 
será causa bastante para desechar la proposición*

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la 
calle de Carretas, núm. 10, y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Salamanca, desde el día siguiente á la inserción del 
apúpelo en la Gaceta de Madrid hasta cinco días antes del 
señalado para la licitación, i  les cipe® ó® la tente* Las licita^ 
■ciones pueden hacerse por apoderad®», los cu&les acompaña
rán al pliego los poderes legales, que se examinarán y decla
rarán bastante por la Junta de subasta» sí reúnen las condi
ciones necesarias.

5.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre fa
cultad de aprobar Ó no el acto del remate, teniendo en cuen
te el mejor servicio público» sin cuyo requisito dicho remate 
no producirá obligación para el Estado.

6.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le cpmunique la adjudicación del servicio, deberá el 
concesionario elevar su fianza á 2.000 pesetas, constituyéndo
te como necesaria en la Dirección general del Tesoro (Caja de 
Depósitos), ó en la sucursal correspondiente, para responder 
del cumplimiento de su compromiso, y otorgará en Madrid ó 
én Salamanca la correspondiente escritura de concesión. De 
no Cumplir estos requisitos en el plazo marcado, perderá el 
depósito provisional, quedando anulada la adjudicación. Los 
gastos que ocasiono la escritura y dos copias, que se remiti
rán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, así como 
las actas de la subasta y los anuncios en la G aceta de Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, serán de cuenta 
del concesionario, sin cuyo pago no podrá otorgar la ca* 
«rifara.

7.a El concesionario empezsrá k s  trabajos de instalación 
de la red en el plazo de treinta dí*e» conte dos desde la fecha 
en que se haya otorgado la escritura, y en los cuatro meses 
siguientes deb«|á tener instalada la estación central y todas 
las de los abonados qqe se hubieran solicitado por lo menos 
treinta días antes de la terminación de este segundo plazo.

8.a La estación central de la red telefónica de Salamanca 
deberá instalarse en la Plaza Mayor, ó en su detecto á una 
distancia que no exceda d* dicha" Plaza más de 250 metros, y 
la red podrá extenderse hasta un radio de 10 kilómetros, con
tado® desde el punto donde se establezca la central.
* 9.a El concesionario abonará al Estado como derecho de 

regalía, y en el concepto de inspección, que se ha de prestar 
parios funcioEarios déla Administración» un canon anual 
equivalente al 10 por 100 de la recaudación total que produz
ca eí servicio, sin deducción alguna.

lül El concesionario se atendrá para la aplicación de las 
tarifas de abono I  lo que preceptúa el art. 82 del reglamento 
de 2 de Enero de 1891, y para los despachos y conferencias á 
lo prevenido en el art. 34 y siguientes del mismo; y un mes 
antes de la apertura al servicio de la red» deberá presentar á 
la aprobación de la Dirección general de Correos y Telégra
fos las tarifas que proyecte establecer» acompañándolas por 
duplicado. 11 número de estaciones gratuitas que el conce
sionario-deberá establecer» con arreglo, al párrafo último del 
articulo 32 del reglamento, será de seis: una en el Gobierno 
militar* otra en el Gobierno civil» otra,en la estación telegrá
fica». otra en la Diputación provincial, otra en el Juzgado de 
primera instancia y otra en el Ayuntamiento ó en cualquie
ra otra dependen cía que se determíne en sustitución de las 
expresadas.

11. La subasta versará sobre el menor número de años 
por que haya de otorgarse la concesión, y al cabo de los cua
les, la red, con todo su material y aparatos» pasará á ser 
propiedad del Estado» cuyo máximo se fija en veinticinco 
años:.

12. Además de las condiciones consignadas en este plie
go» el concesionario se a justará al proyecto presentado por 
D* José Rívas Socolo, ampliando su zona hasta 10 kilóme
tros de radío» el cual ha sido aprobado para servir da base á 
esta subasta y se halla de manifiesto en las oficinas de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos.

13. El autor del proyecto aprobado, sí presenta proposi
ción garantizada en la forma que determina la condición 2.a 
de este pliego, tendrá el derecho de tanteo sobre la proposi
ción más beneficiosa que se presente1» siendo preferido para 
la adjudicación con sólo aceptar el mismo tapo de la proposi- 
cióión mas beneficiosa» y únicamente en el caso de no acep
tar dicho tipo, recaerá la adjudicación en el firmante de di
cha proposición.

Pera hacer uso del derecho da tanteo, al autor del 
proyecto aprobado deberá asistir por sí» ó por persona legal
mente autorizada, al acto de la apertura de pliegos; y des
pués de teidos éstos, y adjudicado provisionalmente el ser
vicio al mejor postor, se concederá el plazo de medía hora 
para poder ejercitar dicho derecho» entendiéndose éste cadu
cado si ai terminar dicho plazo sí no se hubiera hecho uso 
de el.

15* Si en el acto de la subaste multasen dos 6 más pro*

posiciones iguales, se precederá en el acta al sorteo entre las 
mismas.

16. El concesionario queda obligado.ú cumplir todas las 
prefecripcicnes de este pliego de condiciones y las de las dis
posiciones que en el mismo se citen y demás que rijan sobre 
ei particular* quedando sometido á 1a jurisdicción conten- 
cioso-administrativa en todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos de 
contrato y sobre su rescisión; entendiéndose asimismo que 
renuncia »! fuero de su domicilio para el caso en que fuese 
preciso proceder contra él ejecutivamente, coa arreglo á las 
disposiciones administrativas.

Madrid 28 de Enero de 1895.=E1 Director general, Anto
nio Earroso.=Aprobado.=Ruiz y  C a p d sp ó n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REA.L ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Minis

terio por D. José Vignote y Wunderlich, Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, cesante del cargo de 
Abogado fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino, con 
destino á la Sala de Cuba y  Puerto Rico, solicitando se 
resuelva que la situación de cesante que por supresión 
de dicha plaza le fué declarada por Real decreto de 15 
Enero de 1892 se entienda que es la de excedente con 
derecho al abono de la mitad del sueldo que disfru
taba:

Teniendo en cuenta que el recurrente obtuvo su 
nombramiento con arreglo á las prescripciones de la 
ley de 25 de Junio de 1870, orgánica de ese Tribunal, y  
que, por tanto, adquirió la inamovilidad en su empleo 
y  los beneficios que de ella se derivan para el caso en 
que el Gobierno, usando de atribuciones innegables, 
reformase el servicio á que el mismo estaba afecto:

Considerando que esa cualidad de inamovible ex
cluye la idea de la cesantía, á no ser que ésta fuera de
cretada por causa justa acreditada en expediente con 
las formalidades reglamentarias; que la exclusión de 
la cesantía discrecional, y de otra parte la necesidad de 
realizar economías, obligan á declarar una situación de 
derecho al funcionario inamovible que ha de ser remo
vido, cuya situación se halla reconocida legalmente en 
muy repetidos casos, ya colectivos, ya individuales, 
con el nombre de «excedencia»; que de no reconocerse 
tal situación al recurrente, sobre incurrir en aparta- 
miento de lo que viene entendiéndose de estricta justi
cia, se le irrogaría el gravísimo perjuicio de no poder 
optar á su reposición el día en que se restableciera el 
empleo que se suprimió y  del que sólo por fuerza de 
circunstancias extremas hubo de privársele; y por úl
timo, que es constante, y  diferentes disposiciones re
formadoras de la enseñanza de las carreras judicial y  
fiscal y de otros organismos y  Cuerpos facultativos así 
lo acreditan, que en toda carrera, Cuerpo ó cargo in
amovibles, la salida de ellos por disposición del Go
bierno, y aun á solicitud de parte, determina precisa
mente la excedencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la 
cesantía del Sr. Vignote, acordada por Real decreto de 
1'5 de Enero de 1892, se entienda como excedencia con 
todos tos derechos que á tal situación corresponde, 
excepto en lo relativo á percepción de sueldo; pues so
bre no existir en la ley orgánica del Tribunal de Cuen
tas del Reino, ya citada, ni en la del Poder judicial, dis
posición alguna que establezca derecho á percibir ha
ber á los funcionarios del Ministerio fiscal, no es apli
cable al recurrente lo determinado en el art. 8.° de la 
ley de Presupuestos vigente en la Península para indi
viduos de las carreras judieial y  fiscal y  de otros orga
nismos, en lo acordado por este Ministerio para los Mi
nistros excedentes de las Salas de Ultramar, por ser 
dichas medidas expeeialés, además de que no hay pre
cepto ni crédito en los presupuestos de Ultramar que 
consientan el gravamen derivado de la concesión de 
haber al reclamante en su calidad de excedente.

Be Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2® de Enero de 1895.

ABABZÜZA
fír. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA DE ULTRAMAR

En el expediente de eximen de la cuenta del Tesoro de la 
Depositaría da Ponce (Puerto Rieo), correspondiente al mes 
de Diciembre de 1889, y rendida por D. Enríate Alcalá del 
Olmo, la Sala, en sesión de 6 de Diciembre, año del sello, ha 
dictado la siguiente ’ *

«Providencia.—Visto que D. Juan Arteaga, Contador que 
fué de 1a Administración Depositaría de Ponce, en la isla de 
Puerto Rico» no se ha presentado en la Secretaría general de 
este Tribunal, ni en la Intervención general del Estado en la 
mencionada isla, á recoger y contestar el pliego de reparos 
formulado en virtud del examen da la precedente cuenta» ¿ 
pesar de los llamamientos hechos en la Gaceta de Madrid 
y de Puerto Mico:

Considerando qu© por la época á que la cuenta se refiere 
no es posible aplicar en el presente caso la tramitación esta
blecida en el reglamento de 28 de Noviembre de 1893;

Se dá por contestado el pliego de raparos, y se declara en 
rebeldía á D. Juan Arteaga.

Hagánse las notificaciones sucesivas en loa estrados de 
este Tribunal, y publiques© esta declaración en la forma que 
dispone el art. 117 del reglamento orgánico de 8 de Noviem
bre de 1871, pasando además copia de la misma á Secretaría 
general para los efectos del segundo párrafo del art. 179 del 
reglamento interior, verificado lo cual, precédase por la Sec
ción á la censura y liquidación final.

Así lo acordaron los señores que componen la Sala, y 
firman, de que certifico.

Madrid 6 de Diciembre de 1894.=Sevariano Arias.—Anto
nio Laa.=Joaquín Chinchilla.=Benito Martínez, Secrataríc. *

Es copia literal de la providencia dictada por la Sala en el 
expediente de que se ha hecho mérito, y de su conformidad 
rubrica el Excmo. Sr. D. Francisco Botella, Ministro Decano 
de la misma, de que certifico como Secretario.

Madrid 15 de Diciembre de 1894.=Benito Martínez.
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En el expediente de la cuenta del Tesoro de la Depositaría 
de Ponce (Puerto Rico), correspondiente ai mes de Noviem
bre de 1889, y rendida ñor D. Evaristo Alcalá del Olmo, la 
Sala» en sesión de 6 de Diciembre, año del sello, ha dictado la 
siguiente

«Providencia.—Visto que D. Juan Arteaga, Contador que 
fué de la Administración Depositaría de Ponce, en la isla de 
Puerto Rico, no se ha presentado en la Secretaría general de 
este Tribunal ni en la Intervención general á ü  Estado, en la 
mencionada isla, á recoger y contestar al pliego de reparos 
formulado en virtud del examen de la precedente cuenta, á 
pesar de los llamamientos hechos en la G a c e t a  d e  Madrid 
y d® Puerto Mico:

Considerando que por la época á que la cuenta m refiere 
no es posible aplicar en el presente caso la tramitación esta
blecida en el reglamento de 28 de Noviembre de 1893;

Se da por contestado el pliego de reparos y se declara ©n 
rebeldía á D. Juan Arteaga.

Háganse las notificaciones sucesivas en los estrados de 
este Tribunal y publiques® esta declaración en la forma que 
dispone el art. 117 del reglamento orgánico de 8 de Noviem
bre de 1871, pasando además copia de la misma á Secretaría 
general para los efectos del segundo párrafo del art. 179 del 
reglamento interior, verificado lo cual, procédase por la Sec
ción á la censura y liquidación final.

Así lo acordaron los señores que componen la Sala, y fir
man, de que certifico.

Madrid 6 de Diciembre de 1894.=Severiano Arias.= An
tonio La&*=Joaquín Chinchilla. == Benito Martínez, Secre
tario.»

És copia literal de 1$ providencia dictada por la Sala en el 
expediente de que se ha lechó mérito, y de su conformidad 
rubrica el Excmo. Sr. D. Francisco Botella, Ministro Decano 
de la misma, de que certifico como Secretario.

Madrid 15 de Diciembre de 1894.=Benito Martínez, Secre
tario. 157— M

En el expediente d® la cuenta del T.égpi'ó. d® la Deposita
ría de Ponce (Puerto Rico) ¿él mes de Julio de. 1889, rendida 
por B. Daniel Pol, la Sala, én sesión de 9 de Jtilió, año de 
1894, ha dictado la siguiente providencia:

«Visto que D. Juan Arteaga, Contador que fué la Ad
ministración Depositaría de Ponce. en la isla de Patrio Rico, 
no se ha presentado en la Secretaría general de éste Tribu
nal ni en la Intervención genera] del Estado, en la menciona
da isla, á recoger y contestar el pliego de rajaros formulad®, 
en virtud del examen dé la precedente cuenta, é pesar de los 
llamamientos hechos en J a  Gaceta de Madrid y de Puerto 
Mico:

Considerando que por la época á que la cuqnta s<s refiere 
no es posible aplicar en el presente caso la tramitación esta
blecida en el reglamento de 18 de Noviembre de 1893, se da 
por contestado el pliego de reparos y se declara en rebeldía á 
D. Juan Arteaga,

Háganse las notificaciones sucesivas en .los. estrados de 
este Tribunal, y publiques® e®ta declaración en ia forma qnc 
dispone el art. 117 del reglamento orgánico de 8 de Noviem
bre de 1871, pasando ademas copia de la misma á Secretaría 
general para los efectos del segundo párrafo del art. 179 del 
reglamento interior, verificado lo cual, procésase por la Sec
ción á la censura y liquidación final.

Así lo acordaron los señores que componen la Sala y fir
man, de que certifico.=Salvador Muro.=Antonio Laá.=Jc&- 
quín Chinchilla.=Bí$nito Martínez, Secretario.»

Es copia literal déla providencia dictada por I a Sdae® el 
expediente de que se ha heóhó mérito, v de su conformidad 
rubrica el Excmo. Sr. Ministro Decano de la misma, quíeer* 
tifico como Secretario.

Madrid 18 de Enero de 1895.=Benito Martínez.
r T 156—M

MINISTERIO DE FOMENTODirección general do Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición es
pedidos, de los males se ha tomado razón en este Negociado du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1894 (1).
16.159. La Compagnie pour la fabricátion de Compleux 

et matarle! dJJsines a gar, de Parfo‘(Frifoeiá),‘ ̂ ateúte do fii- * 
vención por veinte añ®s por un contador de gas de pago an 
ticipado, denominado Décimo.

Expedida en 25 de Septiembre de 1894.

(1) Véase te GU«m de ayer*
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16.160. Tbeophwl Pfistcr, de Londres (Inglaterra), paten

te da por cinco años por- mejoras en calentadores 
atmosféricos.

Expedida'en 25 de-Septiembre dé 1894.
16.161. Mr. EUrry S. Pell, de Akson (Estados Unidos), 

patente de invección por veinte años por mejoras en calderas 
ue vapor.

Expedida en 25 de Septiembre de IE94.
16.162. Mr H»rry S. Pell, de Akson (Estados Unidos), 

patenta da inunción por veinte años por mejoras en calderas 
•de vapor.

Expedida tn  25 de Septiembre de 1894.
16.163. Eben Maody Boyreton, domiciliado en West New- 

burg (Estados Unidos), patente de invención por cinco años 
por ún ferrocarril sistema biciclo.

Expedida en 6 de Octubre de 1894.
15.164. Thomáa Hamptbn, domiciliado en fcheffléld (In

glaterra), patente d* invención por veinte m m  por mejoras 
m  planchas de acorazar, como' en los lingotes compuestos 
que para ellas se emplean.

Expedida en 6 de Octubre de 1894.
16.165. Mr. Heiorich G«h, de Berlín (Alemania), patente 

de invención por veinte años por un eh*ci* de figuras eam- 
bi antes.

Expedida eco. 2 de Octubre de 1894.
16.166. Mres. Oárper Engli y Joecpb Fagnot, dé Bes«on 

el primero y de Lieja el segundo, Bélgica, patente de inven
ción por diez años por una pistola de tiro rápido de nuevo sis
tema con repetición y precisión en la puntería.

Expedida m  25 de Septiembre de 1894.
15.167. Eli Dgs'W, domiciliado en Mancbester (í Inglate

rra), patente de invención por vetóte años porme-jpras en los 
aparatos de concentrar el áeldo snlf úrico y los de otras clases.

Expedida en 6 d« Octubre de 1894.
16168. D. Eduardo Hermana Naville, patente de inven

ción por cinco años por mejoras en las bombas elevadoras de 
líquidos.

Expedida en 10 de. Octubre de 1894.
 ̂ 16.169. Los Sress. Friedrich y Diesel et. Wisfie, domici

liado en Alemania, patente de invención por veinte añós por 
uh procedimiento rápido pat& curtir.

Expedida en 19 de Septiembre de 1894.
16.171. Mr. Otto Hermann Stener, de Drésde (Alemania), 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
Se fabrica ció& de cuerpos ó de hilos para la tóa&ii d e s co c ía  
que motiva d  atómbrádó eá.'hs luces incandescentes, ysrsaa 
por medio de gas 6 por medio de la electricidad.

E x ped ida  m 20 de Septiembre de 1894.
16 172. D. Jc-fcé Marti, da Maternal (Francia), patente de 

invención por veinte años per un motor de palanca sistema 
José Marty.

Expedid* m: 12 de Novjfemhm de 1894.
16.173* D Ramón Gi-eberfi y Péreiló, patente de invención 

por cinco años por un procedimiento para fabricar escobas 
de- paja, dén&tónada escobé americana.

Expedida en 10 da Octubre da 1894.
16.174. D. José Martí y Boca, de Barcelona, patente de 

invención por veinte años por un nuevo sistema de bombone- 
tes para extinguir incendios, que denomina Contrafuego 
Martí,

Expedida en. 8 de Noviembre d@ 1894.
16.176. Los Sres. Fontanal» y .Compañía y José Prat é 

Hijos, patente de invención por cinco años por un proesdi- 
xniento"fabricación de tejidos de alpaca.

Expedida en 18 de septiembre de 1894.
16.177. Mr. Ferdinand Politrer, de Miskoler (Austria); pa

tente de invención por veinte años por un colchón de- muelles 
higiénicos.

Expedida eii 19 de Setiembre de 1894.
16.178. D. Emilio Mestz, de Suizá, patente da invención 

por veinte añes por ua sifctema perfeccionado da humeeedo- 
res de aire.

Expedida en 20 de.Septiembre de 1894.
16.179. FlMk J. Hówé", da Másietta (Estados Uñido»), pa

tente de invención por. vé&t# años;por mejoras- en transmi
sores telegráficos.

Expedida m  18 dé-Sé'pti-eíúbra.de 1894.
16.180. D. José Haberlo Boeken, de Puerto Príncipe, pa

tente de invención por veinte años por mejoras en máquinas 
descortezados».

Expedida en 18 de -Septiembre de 1894.
. 16.181. Mr. WiUiam Hutchínsoa y AlexandeVMill'er, de 

ÉLanchéster: (It glaterra); patenté de-invención por Veinte años 
por u n . procedimiento- p^rf^eeípsado para conseguir la pro
pulsión de los butnies.

Expedida en i9 de Septiembre á& 1894.
, 16.182. Los Sres. Lenhardt y Guhraper, domiciliadosan 

Budapest (Hungría), patente de invención por veinte anos 
por una percha que asegura y cierra automáticamente lo que 
se cuelga en ella.

Expedida en 20 de Octubre de 1894.
16.183. Los Sres. Soujel y Compañía, patente de inven

ción por cinco años per mejoras en tubos para conduc
ciones.

Expedida en 25 de Septiembre de 1894.
17.184. D. José Manuel Asencibia, o•« Paria (Francia), pa

tente de invención por cinco años por t n piano armonium de 
un sistema especial.

Expedida en 18 de.Septiembre de 1894.
16.186. D. Robert Bicwénd, domiciliado en Clausthal, 

f Alemania), patente da invención por veinte años por un 
nuevo procedimiento pára extraer el cinc de sus minerales 
sulfurados en as tos hornos, agregando como fundente mate
rias ferruginosas.

Expedida m  2 de Octubre-de 1894.
16.191. D. Cándido C^ses y Lisarte,-patente de invención 

por veinte años* ñor !.& fabricación de un aparato para abrir 
toda dase de ceja* de hoja de lata que enciérren conservas y

gr8&fpedi«3a «n 2 de, S u m o  da 1894.
16.192. 8r. ÍMMéncb (Carlos), domiciliado en Francia, 

patenté de invección por diáz años por uná disposición me
cánica que permite centrar y fijar rápidamente los discos ex» 
teriores de ios redi»o4 P u d o re s .

E xp ed id * e» 8 <ia: Qetubre de 1894. _  _
16 198. Lób Sres. Fon tácala y  Compama y J. Pn* • tu- 

ios miente de invasión por cinco añoa por un procedimien
to Lbricteióa d» t-jidos imiíaeián & lo» género» denomma-

d°3Ex cedida en 8 da N&vienibre de 189L 
16195 B. Ramón P&ctrÓ, patente de i&véhcwñ por veinte 

&rú>8per un regu|».doí da r»s.
Ex"n?dicí* en 28 ae Oetnbfe d® 1894.

16 lófi Mr Saber K. F,arle, domiciliado en Bellmlle (Oa- 
nadál' **t *nté da inTenctón por winte años por mejoraría-
t r o d u i S , « : » » ■ ! 1eí ‘ ? á ‘! ‘* - 48 " "  J " P“ -Expedid.‘ * »  “« 48 im ' is, « * » ! . ,
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R e s u m e n  del m o v im ie n to  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas,  en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN Eli MES DE DICIEMBRE DE

C L A S E 1892 1893 1894

DE 1 0 »
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

BUQUES Y  SUS BA N D ER A S Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

Vapores.................... Nacionales». . . . . . . . . . . . . £29 367.120 73.705 485 380.590 52.234 389 319.395 50.177
389 300.902

9.569
204.659 293 239.790 173.856 298 234.570

8.244
163.509

7.502
170 OOQD t TClft. • • ............... Nacionales 137 7.173 116 7.735 5.998 155

Extranjeros........................ QA AOfi 119 25.753 onf <í« i liQ o o  1AA1DU ou.oyo uV.ifiU C  1,001 OB.luU

EN L A STR E

Namonales. ..» .• • » .» • • .• 127 101.285 * 160 129.611 > 155 145 719 >
Vapores. • ............... 334

31
292.7p2 

1.602
% 304 279.818

1.388
y 155 271.947

1.037
y

> 37 > 50 a
Da Tela................... 43 8.991 y ‘ 20 5.058 y 26 5.053 y

Totales. .................... j 1.640 1.112.919 316.447 1.484 1.069.743 259.649 1.518 1.054.125 300.026

EN LOS AÑOS ANTERIORMENTE EXPRESADOS

1892 1893 1894

CARGADOS
Nacionales •••.•••••••..» 4.749 4.029.908 758.633 5.110 4.210.564

2.743.657
133.940
252.222

734.121
2.199.346

106.644
278.626

805
602
361
310

679.446 
477.817 
39 686 

170.956

138.408
360.033
24.650

111,407

Vapores». •••••••»• j Extranjeros»...................... 3.898 2.941.026 2.153.562 3.561 '
Nacionales. • • • • • • • • ........ 1.513 125.919 107.076 1.482

D e  T ela................... \ Extranjeros......................... 1.340 274.490 299.108 1.256

EN LASTRE

V a p o re s.. . . . . . .  ••

D e  Tela.. . . . . . . . . .

Nacionales. ••••••........... 1.176 849.095 » 1.648 1.293.496 » ' 307
592
105

280.147
Extranjeros................... ••
Nacionales. . . . . . . . . . . . . .

3.476
596
594

3.100.752
33.869

140.571

>
>

3.468
602
590

3.287.231
34.725

140.907

>
>

537.516
10.925

> 
. >

Extranjeros.. . . . . . . . . . . . > > 50 9.022 >

T otales........... .. 17.342 11.495.630 3.318.379 17.717 12.096.742 3.318.737 3.132 2.205.575 634.498

BUQUES SALIDOS

EN E L  MES DE DICIEMBRE DE

C L A S E 1892 1893 1894

PS IOS

BUQUES Y  SUS BA N D ER A S Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

i

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo,

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas;

CARGADOS

V ap o res. . . . . . . . . .
Nacionales. . . . . . . . . . . . . .
Extranjeros. • • • .« • • • • • • •

571
988

505.651
640.291

194.846
586.464

499
506

455.540
4:10.300

8.852

100.362
411.621

8.346

496
570
152

466.290
459.387
26.236

115.241
474.468
29.258t U  « s i . Nacionales....................................... ... 123 11.074 9.508 77

.............. Extranjeros ....................................... 84 19.756 26.525 57 7.942 9.773 32 3.877 3.053

EN LASTRE
Nacionales.......................................... 79 50.340 > 66 39.584 90 41.025 >
Extranjeros........................ 44 35.892 > 57 54.562,

11.005
> 42 47.110

9.759
%

D i  T e la ............ . Nacionales......................... 66 
48 .

3.228
8.282

> 60
52

> 60
w
>

Extranjeros. • ................ .. a 25.817 > 28 10.082 >

T o tales...................... 1.994 1.274.514 817.443 1.374 1.033.6Q2 530.102 1.470 1.063.722 622.0%

EN LOS AÑOS ANTERIORMENTE EXPRESADOS

1892 1893 1894

CARGADOS

^Vapores,................i Nacionales. 4.798 4.554.088 1.143.613 
6.185.641 

101 068 
230.098

5.387
6.255
1.294

861

4.982.756 
5.205.887 

123.479 
187.705

1.189.828
5.935.905

100.432
215.609

1.028
1.121

1 OA1 Q9 A Q]0 QfíÉ
Extranjeros. 7.104 5.380.810

Í.UUI.OmO 
QAA. QAQ QQQV

De Tela................................ \
Nacionales. 1.268 131.799 Q*7 QAA
Tü’v t r a n if t r n H __________ _____ 861 190.764

4P«7U ü i . i n l  
1Q *701

o D .v i O
u  lo a

EN LASTRE

w I d , # 0 1 I v . i u O

Nacionales........................................
E xtranjeros..... ............................

786
454

569.371
409.339

» 972
555

620.325
644.253
37.897

>y 164
108
139
66

85.757
118.938
12.200
23.917

>y
D a  T e la ..  . . Nacionales............... ............... 659 35.2% > 590 > ' A

Extranjeros. M . . . . . . . . . . 521 124.662 > 486 123.682 9

T o ta le s  » » « . . . .  • 16.451
í ¿

11.396.028
' t

7.660.420 16.400
i

11.925.984 7.441.774
1

3.018 1.238.617 1.172.777
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Resumen de los valores de los principales artículos im p orta d os y e x p o r ta d o s  en el mes de Diciembre de los años 1892t 1893 y 1894.

IMPORTAClO N

EN EL MES DB DICIEMBRE DB EN LOS AÑOS

CLASES

DEL ARANCEL DB IMPORTACIÓN
1892 1893 1894 1893 1893 1894

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6.267.308 4.344.053 5.824.101 76.454.474 72.031.126 72.740.695
2.050.234 1.804.069 1.838.920 30.146.773 23.025.163 24.490.107
4.696.127 4.516.320 4.594.269 47.597.987 52.685.486 55.859.395

13.416.157 8.646.023 8.644.470 98.992.830 87.864.269 105.362.912
2.332.817 5.690.693 2.273.901 32.258.905 29.537.209 27.153.339
1.204.760 1.326.396 1.936.951 36.698.842 26.416.453 32.400.799
1.100.685 1.117.149 1.155.130 19.286.803 20.218.173 21.881.838
1.223.296 950.986 894.360 9,071.037 10.552.213 9.748.941
2.733.426 4.272.467 4.192,468 54.215.026 42.057.558 46.905.193
3.823.875 3.738.6C4 5.445.675 38.577.517 57.062.975 52.758.470
1.887.426 1.820.182 2.777.908 50.414.451 37.407.835 31.628.131

15.714.918 14.412 577 15.020.422 163.500.437 171.578.797 192.655.362
473.573 475.020 438.866 6.106.119 5.939.964 5.376.905

T i i o m T i f l r n N f f S  h a p í c t á l i m . 3.287.124 5.650.232 8.960.629 88.402.396 58.594.921 64.672.600

T o t a l e s ...........•........... .................... ..................... 60.211.726 58.764.771 63.998 078 751.7¿3.597 674.972.142 743.634.687

E X P O R T A C I O N

EN EL MES DB DICIEMBRE DB EN LOS AÑOS

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES
1892

Pesetas.

; 1893 

Pesetas.

1894

Pesetas.

1893

Pesetas.

189 B 

Pesetas.

1994

Pesetas,

6.511.983 5.016.688 5.761.957 78.351.741 83.280.238 85.416.349
35.289.194 6.628.188 6.565.282 137.975.672 101.983.588 91.108.378

TTLT..„TT.,. .t TT.tTTTt, f ....... t.............................. 2.069.348 2.086.229 1.844.977 27*461.190 22.878.382 25.277.082
3.330.167 3.851.299 3.527.498 40.233.239 48.780.160 46.963.246

495.056 647.069 220.022 5.990.053 6.363.693 4.505.686
1.539.731 932.256 697.539 16.662.249 18.595.342 15.427.174

343.872 284.176 684.470 5.759.126 4.447.384 6.257.076
vni........ ............................ ................. .......................... 682.907 935.397 923.926 11.227.060 9.342.618 10.819.989

IX.............................................................................. . 3.066.827 1.926.993 2.156.915 32.305.605 30.392.001 29.648.907

I . . . . . . . . . . . . . . . ........................................... ..................... 3.007.812 4.902.838 5.429.254 39.829.412 44.940.578 55.060.754

XI....... ........................................................................ 61.788 277.420 18.801 459.105 928.674 532.486

xn................................................................ ........... . 27.281.328 23 038.019 22.294.981 263.613.251 235.577.153 226.191.877

XIII............. ..................................................................... 179.111 199.367 138.267 3.154.442 2.399.953 2.482.463

T o t a le s ........................................... ............... 63.859.124 50.725.369 50.263.889 663.022.145 609.909.764 600.591.467

Nota. Los valores de los artículos importados y exportados en 1893, se han rectificado con arreglo á la Tabla oficial correspondiente á dicho año, siguiendo provisionales los de 1894.

Resumen comparativo.

Valores del Comercio general y especial....................................................................

Idem incluyendo el temporal y mercaderías devueltas...................... .......................

\
Ncta.—L os valores dé los principales artículos comprendidos en los Resúmenes 

mensuales, representan:

En el Comercio general y especial, el......... .............. ... . . . . . . .  .............. ............

Idem incluyendo el temporal y las mercaderías devueltas.. ......................................

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN

1892 1893 1892 1893

794.975.845

850.530.978
715.233.970
770.745.408

708.906.006
759.503.976

660.249.149

709.706.877

94*55 por 100 

88 38 por 100
94*12 pcrl|)0 

87*64 por 109

93*51 por 100 

87*29 por 100
92‘41 por 100 

85*90 por 100
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan.

■ EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1892 1893 1894 1892-83 1893-94 í  894-95
_ _ ------ . — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación.......................................................................... 10.172.004 9.337.484 9.3S0.190 52.028,393 64.265,157 60.199.718
— de exportación................................................... « ............................. 115.169 103.839 104.465 405. ”¡6 4 543.469 672 535

398.870 340.568 370.817 2.112.740 2.137.738 2.020.501
— de descarga.................... ....................... .......... ............................... 325.768 315.355 286.929 1.781.995 1.752.076 1.803.010

— de viajeros...................... ..................... ................................. . 20.022 18.180 14.916 129.593 126.398 130.134

Derechos menores.. . . ................. ............... ........................................... 57.568 61.006 52.407 309.619 328.390 328.429
35.749 25.838 5.382 288.798 371.394 140,796

Parte á la Hacienda eií multas y mercancías abandonadas................. 54.628 81.773 232.019 390.349 211.540

Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................... 1.03(5 84 911 4.012 1.133 18.533
> » * 46 839 2 322.789 239.238

Ingresos eventuales......................................................................*......... 2 59 5» 650 60 1.008

T o t a l e s ........................................................ 11.126.188 ; 10 ..256.951 10.198.290 57.945.488 72.238.955 66.010.448

Corresponde según los presupuestos........«•................ ................. ......... 8.648.917 8.864.000 8.864.000 51.893:502 53.184.000 58.184.000

Diferencia de más....... *......................................................................... 2.477.271 1.892.051 1.334.290 6.051.986 19.054,955 12.826.448
— de menos............................................. ............................................... > * > »

Los anteriores datos están tomados da los estados de recaudación publicados en las G a c e t a s  d e  M a d r id  de 27 do Enero de'1893, 25 de Enero de 1891 y 24 de Enero de 1895.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1892 1893 1884 1892-93 1893-94 1894-95

V" --... Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Aguardiente........................................... ........................................... 1.031 » 160 151.494 1.333 3.360'
Azúcar............................. .............................. ....................................... 1.102 839 541 16.588 17.894 15.778-’
Bacalao.................. ............. .......................................................... . 772.557 949 633 768.105 4.191.672 4,462.145 4.484.667

313.962 230.588 181,100 1 508,100 1.542.280 1.46.2.905*
8.715 4.840 6.852 37 34 L 26.248 34.668

Harina de trigo. .................................................................................. 167.914 39.536 83.602 * m o  362 . 288.735 346.193
Petróleos......................................................................................... 818.105 570 . 617 1.038.818 5.977 402 6.625.039 5.629.524

2.977.998 ' 2 264.708 2.338,013 8 914 65R 15 371 414 14 284 319
Los demás cereales................. .... .......................................................... .... 87.823 75,599 138.924

«í/ l ̂ ac » x j t /  v. *

631.774

U  J J  • V 1 T

273.168

A. *  i A U  *  » U i , V

1.034.303

T o t a l e s . ............ ............. ........................ .... 5.149.212 4.236.353 4,533.85.5 22.059.69L 28.620.256 27.295.717

Importe de U reemdmU ............... .......... .................................... 11.128.1^8 -10.256 951 ■ 10. 128 .290 | 57.945.488 72.238.955 66.110 448

Los demás artículos • .  ................. ... 5.976.976 6.020.503 5,664.475 35.885.797 43 618.699
N.

38.714.731

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

EN LOS SEIS PRIMEr o s  m e s e s  d e

CONCEPTOS
1892

Pesetas,

1893

■"? Pesetas.

1894

Pesetas.

1802-93

Pesetas.

1893-94
Pesetas.

1894-9^

Pesetas.
t.

Derecho especial sobro loe aguardientes, alcoholes y licores............... 76.643 158.574 269.739 1.434.280 1.219,011 1.011 987
— ídem sobre ol azúcar y glucosa extranjeros y coloniales.. ............ 114.032 492 004 729.784 5.765,988 3.371.937 6.197,312
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la le y -de Presu

puesto 3 ¿el año 1892-93........................ ............................................ 761.108 948.563 985.454 3.934.374 4.720.534, 5.242.419

Totales................ ..................... 951.783 1.599J41 1.984.977 11.134.646 9,311.482 12.451 718

Madrid 25 de Enero de 1 8 9 5 . Director general de Aduanas* Estanislao García Monfort.

í¿*swjilaawattCBtk »»•> l, . iwat*
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MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones.
Los trabajos prácticos ejecutados por los opositores á la-

U ñrovinai^HA1 h fi aat>gu° J  na*iral, vacante en la Escue- 
IñiMtmi •? i  'u r  ,s •^rt.eB de Barcelona, se hallarán ex- puestos al publico en los salones de la Real Academia de Be-
1? ^ q  ift, nn  jrr n - (Alcalá, 11, principal), los
K i S ’. i k t . í S / 11 i ' 1 “ rn “ tó' d'1 dl“ » « > * » » « » » »

l .  íss.'ossr’de I89S-=Ki s"r,*”i°dti Tr"”m‘i’

ADMINISTRACION PROVINCIALCapitanía general de Marina del Departamento
de Cádiz,

Estado Mayor,

Por disposición del Excmo. Sr. Capitán general del De- 
parlamento se suspende la subasta de enajenación de dos lo
tes de terrenos y edificios de la Marina anunciada en los Bo- 
****** ojctalct áe esta provincia, núm. 3, y 12, de los día» 4 
y y 6 ™ ultimo,y Ga c e t a  d e  Ma d r id , números3 y 15, 
del 3  y  15 del expresado mes.

Lo queso anuncia pará conocimiento de los que desearan 
tomar parte en diclia licitación*
™ ^ a n d o  1.° de Febrero de 1895.=Ei Jefe del Estado 
Mayor, P. O., Miguel de Aguirre. 27—B

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.
Por acuerdo de esta Junta de 23 del actual, núm. 171, se 

. Publica subasta la entrega en este Arsenal de los ma- 
wrawes y efectos en cantidades ilimitadas basta 30 de Junio 
de 1896, comprendidos en el pliego de condiciones formulado 
por el Negociado de acopios en 29 de Diciembre último, divi
dida en cuatro lotes, siendo el importe total de los miá- 

. . . .  pesetas céntimos distribuidos en la forma Si
guiente:

Quinto lote. Bronces.
Séptimo ídem. Latón.
Octavo id. Ciac, plomo, estaño, bismuto, antimonio, hojas 

de lata, plata, soldadura.
Quine© id. Limas, escofinas y piedras de amolar.

La licitación tendrá lugar iBimultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya ©n el Mi
nisterio del ramo y Comandancia de Marina de Barcelona, el 
día 14 de Marzo próximo, á la una de su tarde, en cuyo cen
tro, Comandancia de Marina y en esta Secretaría, estará de 
manifiesto hasta el día del remate el pliego de condiciones 
indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo en papel timbrado de la clase 11.a y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada 
licitador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente el licitado? al 
remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decretó de 29 de Agostó 
de 1876, las c&htidadea siguientes según él lote ó lotes á quó 
la proposición se refiera, pudíendo hacerse los depósito» pro
visionales en las oficinas de la Depositaría de Hacienda de 
esta ciudad, siempre que sea en metálico.

DEPÓSITOS PROVISIONALES

Quinto lote .   125 pesetas.
Séptimo ídem.    300 id.
Octavo id....................... . .. 1.875 id.
Décimoqumto i d . . . .   400 id.

El licitador ó licitaderes á quien se adjudique en definiti
va el servicio, impondrán como fianza para garantir el cum
plimiento del contrato las cantidades siguientes, en la misma 
foíma qué establece el punto anterior.

DEPÓSITOS DEFINITIVOS

Quinto lote ..........   250 pesetas.
Séptimo ídem. 600 id.
Octavo id ..........   3.750 id.
Décimoquiato id ................. 800 id.

Arsenal de Cartagena 28 de Enero de 1895.=E1 Secreta
rio, Emilio Guitart.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino.de...... que habita enia calle tal» número

tai piso ¿«2, derecha ó izquierda, en au nombre (ó á nombre de 
D. N. N., para lo que se hall» debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid, número , de tal fechar ó en el Boleíinojtcíal de
la provincia d e n ú m e r o . . . . . .  de tal fecha, para contra*
tar materiales y efectos necesarios en el Arsenal de Cartage
na hasta 30 de Junio de 1896, se compromete á llevar á efecto 
el expresado servicio, correspondiente al ióte tal ó á los lote» 
tales, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios selalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 100 en el lote tal y tantas en el 
cual), todo por letra.

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 28—S

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el con
curso que debía celebrarse el día 24 de Enero actual para la 
venta de madera de roble y húcar depositada en la playa de 
las Tejeras, en este puerto, bajo el precio límite de 40 pese
tas cada metro cúbico de madera útil, tanto de roble como 
de húcar, á 2 50 Desatas la nieza ó tosa de roble inútil v 4ne**

setas la de húcar, también Inútil, esta Junta acordó sacar di
cho servicio á segunda licitación, que tendrá lugar ante la 
especial de subasta» en la Jefatura de Armamentos de este 
Arsenal, á la una de la tarde del día 20 de Marzo próximo, 
bajo las mismas condiciones anunciadas en la Gaceta De 
Madrid  y Boletines oficiales de las provincias de Almería, 

Cá(íix’ Sevilla y Vizcaya de 27, c0, 28,20}. 
Ú .J  Diciembre último y 2 de Enero .actual, números» 
3ol, 15d, 310,149, 294,157 y 151 respectivamente.

Las proposiciones se admitirán hasta «Mía 18 del dtado 
Marzo en la Jefatura de Armamentos de este Arsenal y has
ta el 11 del mismo mes en la Dirección general del Material 
en el Ministerio de Marina y Comandancias de Marina de Al
mería, Barcelona, Bilbao, Corana, Cádiz y Sevilla.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 3ás 
personas que deseen tomar parte en el concurso.

Arsenal del Ferrol 31 de Enero de 1895. =E1 Secretario,, 
Germán Suárez. 29—S

Estación Central de ‘Telégr áfos.
Tehffrmms recibidos m  el día de ta fecha y detenidos en dieá*

ofidm  par %o encontrar i  sus destinatarios, puntos de dmde
protédm y sus nombres f  iwnwüio?*

CENTRAL
ViP?»garcía —Morales, hermanos, sin seña».
Bilbao.—Manuel Caballero, hotel Inglés.
Torr«laguna.—Ramona Goicoechéa, Puerta del Ból, 19.
Sevilla.—Vdas. J . M. Jorge, sin señas.
Carraca.—María Natión, Hernán Cortés. 12.
Vitoria.—Journan, hotel Santa Cruz (ausente).

SUR
Algedr&s.—Francisco Alvarez, Salitre, 3, sala Carmen.
Balmaseda. —Urruti», Cervantes, 1.
Huércal Overa.—Gaspar Zaziene, Atocha, 52.

1ST¿
Alar Rey.—-Ramila, Villanueva, 6, principal izquierda.
Ciudad Real.—Manuel Martínez, Recoletos, 27.
Madrid 4 de Febrero de 1895. =El Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Espinosa de los Monteros.

Los mozos que á continuación se relacionan se hallan in
cluidos en el alistamiento formado por el Ayuntamiento de 
esta villa para el reemplazo del presente año, por concurrir 
en ellos las circunstancias de edad expresadas en el párrafo 
primero del art. 26 de la vigente ley de Reemplazos y estar 
además comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de indicada 
ley; y no habiendo podido averiguar esta Alcaldía el parade
ro de los mismos ni el de sus padres respectivo», no obstan
te las diligencias practicadas al efecto, tanto en esta locali
dad como en otras donde según noticia» han tenido su resi
dencia, y como el Ayuntamiento de mi presidencia no pueda 
excluirles del alistamiento porque carece de los datos para 
saber sí indicados mozos están comprendidos en cualquier 
caso del art. 50 de referida ley, se les cita y emplaza por me
dio de este anuncio para que se presenten los primero», ó en 
su defecto sus padre**, amos, parientes y demas interesados, 
en la Casa Consistorial de esta villa, á exponer lo que crean 
conveniente respecto á la inclusión ó exclusión de aquellos ó 
de otros mozos antes que transcurra la mañana del día 9 de 
Febrero próximo, en la que tendrá lugar el cierre definitivo 
de las listas rectificadas, á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 54 de repetida ley, ó en otro caso para que comparezcan 
el domingo día 10 del aludido mes, á las nueve de su maña
na, al acto de clasificación y declaración de soldados á expo
ner sobre exencione» ó excepciones lo que á su derecho con
venga; apercibidos que de no verificar su presentación se le» 
instruiiá el oportuno exp*diente de prófugos y les parará el 
perjuicio que haya lugar ea justicia.

Melchor Sáinz Aja y Sáinz Maza, hijo de Francisco y de 
Francisca; nació en esta villa en 6 de Enero de 1876.

Benito Sáinz de la Maza López, hijo de Pedro y Antonia; 
nació en esta villa en 15 de Junio de 1876.

Rufino Martínez S*ptíéat y Sáinz Maza, hijo de Manuel y 
Basiiisa; nació en 2 de Febrero de 1876.

Norberto Fernández Cano y Gutiérrez Barquín,, hijo de 
Diego y Ricarda; nació en 23 de Agosto de 1876.

Juan Ortiz del Río y Fernández Septién, hijo de Francis
co y Gabriela; nació en 19 de Diciembre de 1876.

Espinosa de los Montero» 29 de Enero de 1895t=El Alcal
de en cargos, Andrés Mazón. 155— M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencia» provinciales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado iostructor del distrito 

de Palacio de esta Corte, ssguida contra Narcisa SanzEsgue- 
va, por lesiones, y en 1* qua es parte el Ministerio fiscal* ha 
dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 18 del actual, señalando el día 15 de Febrero, y hora de 
las doce en punto de au mañana, para dar principio á las se
siones del Juicio oral, mandando se cite á la testigo Rafaela 
Sanz, cuyo domicilio se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita en él piso bajo del Palaeio do Justicia (Sale- 
sas), en el indicado día y hora, haciéndola saber al propio 
tiempo la obligaci ón que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo 1a multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid. de Enero de 1895.=Et Ofickl da Sala, Joié, Al- 
mira. J —596

Juagados

MADRID

D. Severino Cajide y Blanco, Comandante de Infantería, 
Juez instructor y Fiscal param an te de causa» del primer 
Cuerpo de Ejército.

i UsaMo de las facultades q m  me concedo a l  Código do 
; Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al Ca- 
| pitán de Infantería retirado en esta Corte, IX Jb¿ é Vázquez» 
i Morcillo, cuyo domicilio «e ignora, para que en el ti  'rmino de 

veinte días, á cont ar desde la publicación de este e$k *to en le 
Da°bta de Madríd, comparezca en este Juzgado, sa to en la 
calle de Legaaitos, núm. 56, primero izquierda^ con ^ 1 fin de 
que preBte declaración en interrogatorio quse precedí ute de 
Santiago de Cuba debo\ diligenciar en virtud de crdm * su
perior.

Dado en Madrid á 21 f e  Enero de 1895.=Be vería o Jide
y Blanco. 132—M?

„ jP* Rafael de Villar y B&tle, Coronel de Infanférí&Jfe ® 
rastructor de este Cuerpo d<rEjército.

Usando de las facultades queme concede «1 Código f e  
Justicia militar, petrel presente edicto cito, llam os emplazo 

Francisí»> Qwe Je llaman D. IPaeo, y que en el 
ano 1886 era agente de la empresa de D;. Rimón Felip'V' 
Sastre para la recluta de soldados voluntarios para üitra~

^  término de diez días, contados desde su.( 
publicación en los diarios oficiales, comparezca en esta 
Juzgado, sito en la calle de la Greda, núm, 25, segundo iz* 
quierda, con objeto de recibirle declaración en la causa que*
instruyo por ilegalidades en la sustitución dé un individúo*
sorteado para Ultramar; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid á 2LdeEnero de 1895.=Rafael del Víllaré:
131—M

D. Juan de Caballos y Avilés, Comandante de Infantería». 
Júez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Haciendo uso de la» facultades que concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto se. 
cita, llama y emplaza á los padre» ó herederos del soldado^ 
que fué del batallón cazadores de Trinidad, Francisco Lucmk 
Gálán, natural de Villarejo, provincia de Teruel, hijo de 
Crispín y de Rosa, para que en término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto en lo» periódicos* 
oficiales, comparezca en este Juzgado, calle del Desengaño, 
número 22, segundo; apercibidos que de no efectuarlo en cLí 
referido plazo se les seguirán los perjuicios á que hay* 
lugar..

Asimismo ruego á las Autoridades locales de los pueblo» 
de la provincia de Teruel investiguen el paradero de dicho*» 
sujetos, y de tener noticia de donde se hallan, ó de haber fa
llecido, se sirvan dar conocimiento á este Juzgado por con
ducto del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la primera ra-* 
gión.

Madrid 31 de Enero de 1895.=El Juez, Juan de CeballoBhy? 
Avilés.= Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y  Collado.

136—M

D. Aurelio García Monleón, primer Teniente del regimien
to de Infantería Zaragoza, núm. I2r y Juez instructor deli 
mismo.

Hallándome instruyendo diligencias previas por el delito-  
de segunda deserción simple contra el corneta Nicolás Her* 
nández Baratas, del expresado Cuerpo, cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca*, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial;

Y usando del derecho que me concede el Código de J u s t i  
cia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y em«<. 
plazo á dicho corneta, para que en el término de treinta d ía ^  v 
á contar desde la publicación de é»te, se presente ©a el euar-0 
tel de los Docks, que ocupa la fuerza de Infantería, ,á-fin 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no se presenta en el referido plazo, ai-^ 
guiándole el perjuicio -que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.;),. exhorto*/ 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles-como miliW’ 
tares, practiquen activas diligencias para la busca y captur* 
de dicho corneta, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso al expresado cuartel, con la» seguridades debida»*,! , 
mi disposición.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad  ̂
insértese en la G aceta de Madrid y Boletín oilciai de la un ¿ 
vincia.

Madrid 25 de Enero de 1895.=El primer Teniente,, ez 
instructor, Aurelio^ García Monleón.=Por su mandato* el 
sargento Secretario^ Emilio Marlásca de la Riva.

137^-M(

D. Leopoldo Bobo y Núñez,,Teniente Coronel de laif mte- 
ría, J uez instructor de causa» del primer Cuerpo de. Ep rcife 
y Capitanía general de Castilla la Nueva y Extremadua¿

En uso de k s  facultades que las Ordenanzas del Sf ército 
me confieren, y con arreglo al art. 386 del Código de Jt istick 
militar vigente^ como Juez instructor del expedienta que se 
continúa en este Juzgado en averiguación del paradw jro del 
soldado que pertftneeió á 1*cuarta Compañía del dissaf jlto ba
tallón cazadores de Chiclans, núm. 5, deLEjércifedaJ t distri
to de Cuba,, Juan Perpiñán Barro ó Basols, hijp de Jr ¿an y d$ 
Teresa, natural, según su, filiación, de Mola, prest incia d§ 
Tarragona,.y á quien se dió de baja en dicho,Cuerpo, en la re
vista de Comisario del mes de Febrero de 1874 ’por haber 
desaparecido d8 aquél el 29>d® Septiembre de 18711 e1 a la acción 
librada contra los insurrectos de la isla de Cuba en el sítip 
denominado Río de Santa María, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, por el presente se cita, llama y empkza 
al referido soldado para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G aceta de 
Madrid, se presente en ©Bte Juzgado de instrucción, sito en 
esta Corte, calle d& Vekrde, núm. 22 duplicado, pisa princi
pal de la derecha.

Rogando á la& Autoridades* tanto civiles como militares 
y á cuantas personas sepan su paradero y domicilio, se sirvan 
manifestarlo al objeto de poderle recibir declaración en ©i re* 
ferido expediente; pues asi está acordado en diligencia fe- 
este día.

Dado en Madrid á 22 da Enero de 1895.=Le#ooldo PoboA
135—M

D, Ramdn del Puerto y Altuna, Teuieata Coros al da In- 
fantería y Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército^

En uso de las facultades que el art. 88® del vigeata n 5¿i. 
go de Justicia militar me concede como. Juez i3oai»v c¡tor del 
expediente á, que dió lugar la desaparición del Y  i ército de 
Cuba en el período de la última camp&ia en di ,.h. ,-ai» hbI 
Bollado del batallón cazadores d« Golfo Juan ¥  arcial Vivas 
natural de Elche, de la proviMlt do Alicante, ¿ij0 de Juan y
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do María* é ignorando ©1 paradero de estes» por el presente l ü  bago gabrr, ó á los q m  en bu delecto resmtep* herederos del citado individuo* que» provistos de loa docu'metitQS que les acrediten como tales, deben presentarse en í?ste Juzgado en el término d i treinta días* á contar desde el de la 'fecha, pudíendo, no obstante» a! n ás les conviniere, dar conoci- ttíento de su actual rasidancia por conducto de la Autoridad local de la misma; así lo acuerdo m  providencia de este día. Madrid 27 de Enero de 1895. =RRamón del Puerto y Altana.133—M

MÁLAGA
D* Marcelino Granados Coeh, Comandante de k  nona de reclutamiento de Málaga» núm. 13» y Juez instructor de la

^^Halándosna instruyendo expediente contra el recluta del repaplam de 1898 Antonio González López» hija <te José y de jojBtfa, natural de Macharavialla, habiendo cubierto cupo por Vélez Málaga, por haber faltado á concentración para su destino á ‘Ultramar, é ignorándose eu actual paradero» por k  presente le llamo» cito y emplazo para que en el plazo de treinta días» á contar desde la publicación de esta requisitoria» st presente en este-Juzgado» situado en las oficinas de la zona» -cuartel de Levante» á lo® efectos de justicia; y de no hacerlo así sa le  seguirán los perjuicios á que baya lugar.A su vez» en nombre do S. M. la Reina (Q. D. G.), exhorto y requiero á 'todas las Autoridades, para que practiquen activas' diligencias en busca del referido recluta Antonio González López» y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.Málaga 15 de Enero de 1895. =E1 Comandanta, Juez instructor, Marcelino Granados. 138—M
MÁLAGA 

D. Agustín Vakro Martine Comandante de la zona de reclutamiento de Málaga» cum 13, y Juez instructor de la m iara a.Habiéndose ausentado de esta capital, donde se hallaba en situación de licencia ilimitada hasta que fuera llamado para su embarque, el recluta destinado á Ultramar Antonio Fernández Parras» hijo de Antonio y de María, natural de Mijas» parroquia de id.» avecindado en Málaga, partido de id., provincia de id,, Capitanía general de Sevilla y Granada, nació el 9 de Agosto de 1861, estatura un metro 612 milímetros, su religión Católica, Apotólica Romana, oficio confitero» estado soltero, pelo castaño, cejas id., ojos azules, nariz larga, barba regular, boca regular, color claro, producción buena, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, número que le correspondió en el sorteo 17, reemplazo de 1893» á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta región estoy sumariando por haber faltado á la concentración en Caja para su destino á Ultramar, ordenada por el Excmo. Sr. General Subinspector del segundo Cuerpo de Ejército en 14 de Noviembre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de Levante de esta ciudad, donde se halllan establecidas las oficinas de esta  zona, á fin de que ssan oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que lay a  lugar.-A la ves» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militaresy  á los agentes de 1® policía judicial» para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido io remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes' al citado cuartel y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id ,En Málaga á 21 de Enero da 1895,= P or su mandato, El cabo Secretario, Luís Romero.=El Comandante, Juez instructor» Agustín Valero. 148—M
MELILLA

D. Juan Contr eras y Contreras, Comandante del batallón Disciplinario, y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado del mismo Cuerpo Mateo Lillo Navarro por abandonode servicio y deserción al extranjero.For la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referid#1 Mateo Lillo Navarro,-hijo de Mateo y de Isabel, natural de Villana» provincia de Alicante, de veintisiete años de edad, de estado soltero» de estatura un metro 350 milímetros, y  cuya» señas son las siguientes: pelo negro» cejas al pelo, ojos pardos» naris regular, barba ídem» boca Idem» color sano, frente regular, aire marcial» producción buena» señas particulares ninguna» para que en el preciso término de quince días» 
á  contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M adrid» se presente en el cuartel de San Fernando de esta plaza á prestar declaración; apercibiéndole que sí no lo verifica en el término fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez» en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y captura del citado soldado» y caso do ser habido lo remítan con las seguridades 'Convenientes al indicado cuartel y á mi disposición; pues m í  lo tengo acordado en diligencia de este día.Melilla 19 de Enero de 1895.=Ei Comandante, Juez, Juan Contreras. ' 140—M

D, Froilán Pérez Vega» primer Teniente del batallón D isciplinario de Melilla y  Juez instructor de la causa ¡seguida contra el soldado de U primera compañía Manuel Buch Domínguez por el delito de deserción.Por la presente cito, llamo y  emplazo al. referido Manuel Buch Domínguez, hijo da José y de Francisca, natural de Madrid, provincia de ídem» de veinticinco años, siete meses y catorce días, de oficio jornalero, de estado soltero, de un metro 550 milímetros de estatura» cuyas señas personales son k s  siguientes: pelo castaño» cejas al pelo» ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, seña» particulares ninguna, para que en el término de quines días, á contar desde la publicación de la presante en el Boletín oficial de la provincia de Valencia, se presente en el cuartel de San Fernando que ocupa el citado batallón, á prestar sus descargos; apercibiéndole si no lo verifica en el término citado que será ¿«clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)# exhorto y requiero á toá^s las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que procedan á la busca y captura del referido pro -

cesado*, y ca^o de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel de San Fernando» á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Melilla 20 de Enero de 1895,=11 primer Teniente» Juez instructor, Froilán Pérez* 139—M
J u zgad os d e  p rim era  in stan cia .

CADIZ—SAN ANTONIO
En autos que m  siguen ©n o! Juzgado de primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad, y por ante mi, juicio declarativo de mayor cuantía, a instancia del Procurador D. Ramón García Clitaano, por Doña Benedicta T&mayo y Bularán* contra D. José María Desda y hermanos, sobre filiación do D. Gregorio' Uceda y otros extremos, se ha dictado, á solicitud de la parte actor a» k  siguiente«Providencia.—Sr. Juez, Bethencourt.—Cádiz 30 de Enero de 1895»—Por presentado el anterior escrito, conloa ejemplares de G a c e t a  y Boletín oficial y comunicaciones que le acompañan» únanse á los autos de su referencia; y no habiéndose personado en ellos lo® herederos y causa habientes de Doña María Araceli Mecías y Mateos, viuda de D. José María Uceda, dentro de los términos que al efecto se les concedió, se les de ciará en rebeldía, notificándoseles esta providencia por midió de cédula que se publique en al Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para lo que se libren las oportunas comunicaciones, fijándose además en los estrados del Juzgado» donde se harán las notificaciones sucesivas respectivas á dichos interesados.Proveído y firmado por S. S.; doy f@.=Beth@ne©urt.=Ante mí, Francisco Camacho y Toriees.»La providencia huerta está conforme con su original, á que me remito.Y para la notificación acordada en lo® periódicos oficiale i, expido la presenta cédula- en Cádiz á 30 de Enero de 1895.=  El Escribano, Francisco Camacho y  Toriees* . 36—P

CORDOBA
D. Francisco Fernández Vior» Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrends se ha presentado demanda ordinaria de mayor cuantía por el Procurador D. Francisco Rivera Cruz, á nombre de D. Juan de Dios» D. Rafael, D. Francisco, Doña Dolores de Rojas y García y de los tres sobrinos de éstos llamados Doña María Josefa, Doña Isabel y D. Rafael d© Rojas Bejarano, y por último, de la madre de éstos Doña María de la Concepción Bejarano y Reyes, contra las personas ó entidades hasta ahora desconocidas que se puedan creer con algún derecho á oponerse á la cancelación de la hipoteca que 

á continuación se expresa.Al folio 7.° del libro 23 de la antigua Contaduría de hipotecas de esta ciudad, se halla una toma de razón, fecha 7 de Abril de 1830, de la escritura otorgada el 5 del mismo ante el Escribano que fué de éste número D. Francisco Póstera* por la cual D. Juan de Dios Rojas y Lara ge obligó á satisfacer al cuadal d® D. Gregorio Baena y Cuesta 11,260 reales que le debía de los emolumentos de la Escribanía que ejercía, propia de dicho caudad, para cuyo pago había de satisfacer en cada año 1,650 reales, en e&ta forma: 1.100 reales por los emolumentos del año corriente y los 550 reales reatantes á cuenta de los dichos 11.260 reales que adeudaba; á cuya seguridad hipotecó una casa núm. 2, frente de la que fué iglesia Omrinm Nanctorum.El dominio de expresada casa se halla inscrito en el Registro de la propiedad de este partido en la forma expresada en los primeros edictos publicados en referidos autos é insertos e“ el Boletín oficial de esta provincia, núm. 299, corres • pendiente a l día 14 de Diciembre ultimo y  en k  G a c e t a  d e  
M a d r id  del 13 del mismo mes, núm. 347.La descripción de la caga sobre que aparece constituida dicha hipoteca y de cuya liberación se trata, es como sigue:Una cesa habitación situada en esta capital, en la plazuela de San Felipe, núm. 2 antiguo y 3 moderno, frente á la que fué cementerio d é la  extinguida iglesia de Oswritm Sancto- rm i, y cuyo más por menor consta en referidos periódicos.La demanda de que se trata tiene por objeto se declare que la citada casa se encuentra libre de la hipoteca con que en la actualidad figura gravada por haber prescrito la acción que pudiera corresponder á los que se crean con derecho á cobrar las cantidades estipuladas en la escritura de que anteriormente se ha hecho mérito.En virtud de mencionada demanda y á solicitud del aludido Procurador Sr. Rivera, se ha dictado la siguiente«Providencia.—Jutz, Sr. Fernández Vior.—Córdoba, 28 de Enero de 1895.—Por presentado el anterior escrito, que se unirá á lo® autos de su razón, emplácese nuevamente á las personas ó entidades que m  crean con derecho á oponerse á la cancelación de la hipoteca constituida en el año de 1830 sobre la casa núm. 2 antiguo* y 3 moderno de la plazuela de San Felipe de esta ciudad, á favor del caudal de D. Gregorio Baena Cuesta, cuyos nombres, apellidos y domicilios se ignoran, para que dentro d i cinco días improrrogables comparezcan ante este Juzgado» personándose en forma; con la'prevención de que transcurrido ésta segundo término, si no lo verifican, se les declarará en rebeldía y sedará por contestada la demanda» cuyo término empezará á correr y contarse desde Ja inserción del edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo• letín oficial de esta provincia.Así lo mandó y firma S. S.» do que doy fe.=Feraández Vior =  Anta mí» Félix Nogaés.»Lo relacionado con más extensión consta y aparece d e  mencionado® autos» y la providencia inserta concuerda á-la letra con xa original» á que me refiero» y de que e l actuario da fe.Y para que tenga lugar este segundo emplazamiento, se expide el presente á los efectos del art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil; p re viniéndose á lo® demandados que si no comparecen m  les declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda.Dado en Córdoba á 28 de Enero de 1895.=Francisco Fernández Vior.= 1 1  actuario.» Félix Noguéa* X—1414

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 29 del actual en los autos que sigue Doña Purificación Jorganes contra los causa habientes de D. Juan García Gutiérrez, so bra ejecución de sentencia ó laudo arbitral, m  anuaria k  su basta en quiebra por no haberse consumado el remate que rizo Doña Virginia Cortés y  Antón en 25 do A gosto  de 1877 le do® casas unidas, sitas, una en la plaza pública de Lega^ íés y su núm. 20, y  otra m  la calle de Torrabia, núm. 9, las

cuales fueron tasadas pericial y respectivamente en 3.700 y 800 pesetas, y  rematadas por la Doña Virginia en 3.000 pesetas.El remate se hará doble y simultáneo y se celebrará en este Juzgado y en el de Getafe el día 28 de Febrero próximo, á las dos de k  tarde; previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran k s  dos terceras partes de h s  3 000 pesetas; que podrá hacerse ó calidad de ceder; que'para tomar parte m  el remate habrán de consignar los imitadores una cantidad igual por lo manos al 10 por 100 de la que sirve de tipo, y que los que lo deseen podrán e x a m in a r  los tutos en la  Escribanía del infrascrito, adjudicándose el remáte-al mejor postor e a uno ú otro punto, y en caso de empate se abrirá nueva licitación entre les dos postores que lo constituyan y sólo ante este Juzgado.Madrid 31 de Enero de 1895.=V.° B.°—Martínez y D&bán. El actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande.X—1419
MADRID—INCLUSA

Por el presente, y en virtud de lo acordado por si 8r. Juez de primera instancia dul distrito de k  Inclusa de esta Corte en providencia d® 5 del actual, dictada en el con cu-rao» .$m sa- rio de acreedores de D. Antonio Ortiz y Ustáriz» cita á éstos & junta general para el nombramiento d$ síndicos, para cuyo acto se ha señalado el día 23 de Febrero próximo, desde la una de su tarde, en uno de los salones. destinados á setos públicos en el palacio de Justicia, calle del General Castaños, número 1; previniéndoles' que su presentación en al juicio con los títulos justificativos de sus créditos ha de hacerse por comparecencia ante el actú&rio ó por medio de escrito, á elección de los interesados, y que cuarenta y ocho horas antes d© la señalada para la celebración de la junta referida se cerrará la presentación de acreedores para el efecto de concurrir á ella y tomar parte en la elección de dichos Eíodicos.Madrid 24 de Enero de 1895.= V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, Luis Rodríguez de L lera.=E i actuario* Demetrio Bustamante. 25—P
MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada coniecha 29 de Noviem- bre último por el Sr. Juez de primera instancia, del distrito de la L&tina de esta Corte, en autos civiles promovidos á instancia del Procurador D. Ramón Calabriaren representación de D. Juan Antonio Allende y Peláez, d® cincuenta y un años, natural de San Martín de Grazanes» hijo de Pedro y  de María, sobre que se le declare heredero &b intestato de su  prima carnal Doña Isabel Peláiz Valle, natural de Beceña, parroquia de San Martín de Grazanes, provincia de Oriedo, hija de Francisco y de Ramona, que falleció á k  edad de cincuenta y cuatro años, en su domicilio de esta Oorte, cali© de Valverde, núm. 14, el día 10 de Mayo último* se cita y llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que el solicitante á la herencia de la repetida señora Doña Rabel Pe- láez, haciéndoles saber que dentro del término de treinta días comparezcan en forma á reclamar la herencia'de dicha causante ante el citado Juzgado, sito en k  calle del General Castaños, núm. 1; bajo apercibimiento de que m  otro caso les parará el perjuicio qué haya lugar en derecho.Madrid 10 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, J. Carlos A líx .= E l Escribano, Juan García Inés. X—1417
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, dictada por mi actuación con esta fecha m  los autos que m  el mismo se tramitan, promovidos por el Procurador D. Luís Lumbreras, en representación del Excmo-. Sr. Gobernador del Banca Hipóte* cario de España, contra D. Enrique, D. Basilio y D, Juan Antonio Miret y Martínez» sobre secuestro y  enajenación d© * una finca hipotecada á kseguridad de un préstamo en 12 de Abril de 1888, se hace saber al último de dichos deudores, ó sea á D. Juaa Antonio Miret y Martínez, cuyo domicilio y  paradero se ignora, que en resolución de 10 de Septiembre ú ltimo se mandó se le requiriera en forma para que en el término de segundo día satisfaga al repetido Banco Hipotecario de España, en unión de los otros obligados, el importe de los semestres vencidos en 31 de Diciembre dé 1892 y 30 dé Junio de 1893, importante cada uno 1.667 pesetas con 15 céntimos que adeudan por razón del préstamo de que responde k  finca hipotecada; bajo apereibíiqiéntb que de no verificarlo se procederá á la rescisión d'el contrato y §, la enajenación dé k  finca hipotecada, conforto# áJó dispuesto en el art. 34 de la ley de 2 de Diciembre de1872.Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 269 y  270 de la ley de Enjuiciamiento civil, á petición de la parte actora, y para que llegue é conocimiento del D. Juan Antonio Miret y Martínez, expido el presente edicto con el V.° B.° del Sr. Juez, que firmo en Madrid á 26 de Enero de 1895.=  V.° B .°= E l Sr. Juez, B onel.=E l Escribano, Enrique González Bedmar. X—1416
MADRID—UNI VERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Maroto y A.1©- many, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada con fecha 15 del actual en la causa que instruye por hurto de llaves de la portería de la casa número 27, calle del Espíritu Santo, propiedad de D. Manuel Dsrriba Dorrego, se cita y llama por medio de este edicto á José García y á su madre, que han sido porteros de la expresada casa y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, A fin de que en el preciso término de diez días, contados desde la fijación del presente en el sitio público de costumbre é inserción ©n la G a c h ta  db M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en k  sala audiencia de este Juzgado» sito en k  calle del General Castaños, núm 1, A prestar declaración en mencionada causa; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar,Y para su inserción ®n la G a c e t a  d e  M a d rid  expido la  presente, firmada por el Sr. Juez, y k  firmo en Madrid á 18 de Enero de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Maroto.=El Escribano, Felipe González Bernabé. J—457

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera del distrito de k  Universidad de esta capital, dietada m  los autos de concurso necesario de acreedores de D. Segundo Vigodet,, ae cita por medio del presente á  todos los acreedores de dicho señor para que concurran á k  celebración de k  junta general que ha de tener lugar el día 20 ds Marzo próximo, á k s  dos de su  tarde, en k  safa audiencia del referido Juzgado para el nombramiento de síndico*; bajo apercibimiento que
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de bg comparecer les parará el perjuicio á que hubiara lugar ,
an derecho. !

Madrid 22 de Enero de 1895.= V .°  B.°=R1 Sr. Juez, Maro- i
to .= E l Escribamo, Donato Toledo. 28—P j

MALA G A —MERCED i
I

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del j 
distrito de la Merded de esta ciudad. j

Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores ! 
del hurto de ropas llevado á cabo en la mañana dal 22 de Di- j 
ciembre último en la portería da la c&sa núm. 4 de la calle de i 
la Gloria d® esta capital, para que en el término d® cinco j 
dias, á contar desdo la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  \ 
y  el Boletín oficial de esta provincia, se presenten de rejas j 
adentro de la cárcel pública, ó comparezcan en este Juzgado I 
á responder á les cargos qu® les resultan en causa que ins- i 
truyo sobre hurto á María Sepúlveda Mata; apercibidos de í 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Dado en Málaga á 22 da Enero de 1895.=Francisco Galle* 
go .= E l Secretario, Enrique Moreno. J—459

MARCHENA
i

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido. !
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por diez i 

días y de comparecencia en este Juzgado á D. Antonio Du- i 
rán, Jefe de policía que fué en esta villa en el mes de Febre- ¡ 
ro de 1893, y cuyo actual paradero se ignora y demás cir- í 
cunstancias, de buena estatura, para que se presente á res- i 
ponder de los cargos que le resultan en causa que contra el ! 
mismo se sigue sobre infracción de ley en el ejercicio de sus i 
funciones; bajo apercibimiento de declararlo rebelde. ¡

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, i 
agentes de policía y.Guardia civil, la práctica de diligencias j  
en su busca, y si fuere habido lo comuniquen á este Juzgado. [

Marchena 24 de Enero de 1895.=Joaquín Chaparro.=E1 ¡ 
Escribano, Enrique Serrano. J—498

M ART0S
D. Benito López Robles, Juez de instrucción d® este par- ¡ 

tido. i
Por la presente se cita y llama al procesado Eugenio Sor- ¡ 

lozano Cervera, vecino de Zagra, partido judicial de Leja, ¡ 
provincia de Granada, cuya edad y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
la fecha en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria j 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provin- ! 
eia, Granada, Córdoba y Málaga, comparezca ante este Juz- 
gado para prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo y otro se instruye por hurto; apercibiéndole ' 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 
des civiles, militares y agentes de policía judicial, procedan á | 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido j 
lo pongan á mi disposición en las cárceles de este partido 
bajo las seguridades convenientes. ¡

Dada en Martos á 25 de Enero de 1895.=Benito López. =  \ 
Por su mandado, Dionisio Contreras. J— 499

MERIDA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pro

cesados Pedro Jaime Girald y Ricardo Cucarella Armiñanes, 
de diez y nueve y treinta años respectivamente, solteros, pin
tor y tonelero, naturales respectivamente de Barcelona y 
Reus y vecinos de Sans y Reus, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del término de diez días, á contar des 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y de la de Barcelona, compa
rezcan en este Juzgado con el fin de citarles y emplazarles en 
la causa seguida en su contra y otros por evasión; apercibi
dos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Mérida á 23 de Enero de 1895,=Salu$tiano Por
tal.—El actuario, Isidoro Viñeta. J —460

MONTALBÁN
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en el sumario que m© hallo instruyendo 

contra Andrés Jimeno Ramo sobre desobediencia á la Auto* 
ridad, he acordado por providencia de la fecha comparezca 
ante este Juzgado en el término de diez días, desde el en que 
aparezca inserto el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
D. Antonio Hernando, con el objeto d® prestar declaración y 
ofrecerle el procedimiento; pues de no hacerle así le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Montalbán á 25 de Enero de 1895.=Ramón Fe* 
rrer.~D e su orden, Joaquín Casullas. J—500

ORGAZ
Por el presente se hace un tercero y último llamamiento á 

los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
dotación del vínculo patronato que en la iglesia parroquial de 
Santa María, de la villa de Yébenes, fundó D. Francisco Es
teban Palacios, natural y vecino de la indicada villa, por tes
tamento cerrado que otorgó en la misma en 21 de Noviembre 
de 1709, designándose por citado fundador para primer po* 
«eedo-r de dicho vínculo á D. Juan José Cid Daírla, su sobri
no, y  después de los días de éste á sus hijos y descendientes 
legítimos en línea recta y otros varios en su defecto que ex
presa la fundación, habiendo de personarse aquellos que se 
crean con derecho á indicados bienes á deducirlo en término 
dedos meses, á contar desde que se publique el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , en los autos declarativos de mayor 
cuantía qu® se h&n promovido por el Procurador D. Jesús 
Hernández, en nombre de Víctor Fernández Tornero Martín 
de la Fuente, vecino de Torrejón de Velaseo, partido de Geta- 
le, mayor de edad, fundando su derecho en ser el pariente 
más cercano del fundador en grado cierto y específico; sin 
que al primero y segundo llamamiento haya comparecido nin
guna persona alegando tener derecho; y apercibiendo á los 
que se conceptúen en este caso no será oído en este juicio el 
que no comparezca en este último plazo.

Dado en Orgaz á 21 de Enero de 1895.=F. Pardo y Cras- 
p o = P o r  su mandado, Antonio de Losada y García.

29—P
ORGIVA

D. Antonio Pérez Romero, Abogado> Juez de instrucción 
de k  villa de Orgiva y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos arderos, ve
cinos ai parecer de un pueblo de la vega, de Granada, que 
pernoctaron el día 30 de Octubre anterior en la posada de 
San Rafael de la villa de Lanjarón con objeto de Comprar 
castañas, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desda que el presente 
sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción como testigos presenciales que fueron en k  causa que 
en este Juzgado se instruye sobre homicidio á Patricio Moya 
Jiménez, alias Mara güila, por José Suárez Alvarcz. alias Me 
riño, ambos vecinos de L&nfarón y corredores de dicho fruto 
de castañas; apercibiéndoles que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orgiva á 14 de Enero de 1895.=Antonio Péres.= 
Por mandado de S. S , Licenciado José de Roda y Roda.

J—483
PALE NCIA

En providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de 
esta capital en 27 de Diciembre último en sumario que en 
este Juzgado y mi Escribanía se sigue per lesiones á Lucio 
Infante Diago, vecino de Baltanás, hoy en ignorado parade
ro, se acordó compareciera ante est® dicho Juzgado, calle de 
Zapata, núm. 9, principal, al objeto de ampliar*© su declara
ción; mas al citarle ¡no fué hallado en su domicilio, manifes
tándose haber salido en busca de trabajo para Frómista, 
donde tampoco ha sido habido, por lo que en proveído de 
hoy se ha dispuesto por expresado Sr. Juez ea publique la 
presente cédula de citación por término de diez días para que 
dentro de ellos se presente el Lucio Infanta en dicho local al 
indicado objeto; prevenido de que si no concurre á este lla
mamiento incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas y le parará 
®1 perjuicio que haya lugar en derecho como perjudicado.

Y para que tanga efecto la citación que se interesa y lle
gue á su conocimiento lo acordado, expido la presente cédu
la original para su publicación, y firmo ea Falencia á 24 de 
Enero de 1895.=El Escribano, Isidro Páramo. J—461

PRAVIA

D. Antero Arrojas, Secretario del Juzgado de primera ins
tancia de la villa y partido de Pravia.

Por la.presente cédula, y en cumplimiento da lo mandado 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, D. Mar
cial Rodríguez y Rodríguez, en providencia de 15 del corriente 
en la--demanda'de mayor cuantía propuesta por D. Manuel 
Martínez y Suárez, vecino de Cudillero, y en su nombre el 
Procurador D. Andrés Solí®, contra D. Aurelio y D. Enrique 
Fernández M&sfera, ausentes con ignorado paradero, y otro, 
sobre reclamación de 3.250 pesetas de capital, 390 importe 
de las dos últimas anualidades y demás réditos que se venzan 
hasta el efectivo pago á razón del 6 por 100, &e cita á los re
feridos D. Aurelio y D. Enrique Fernández Musiera para que 
en el término de nueve días contesten dicha demanda; bajo 
la prevención de qu© en otro caso k s parará el perjuicio qu$ 
haya lugar en derecho.
HiPravia 28 de Enero de 1895.-=Antero Arrojas.

X —1413
TINEO

Por la presente y <m virtud de providencia dictada con fe 
cha 24 del actual por el Sr. Juez de primara instancia de est< 
partido en el juicio de ab intestato de D. Pedro Fernánde: 
Capa, su esposa Manuela Velázquez, vecinos que fueron d< 
Villar de Sapos, en este término y partido, y otros, á instan
cia del Procurador D. Manuel F. Santamarina, que represen
ta á la heredera Doña Manuela Fernández García, viuda y ve 
ciña de Berdulé», se cita á los herederos D. Manuel y D. José 
Pérez y Fernández, que se hallan ausentes en ignorado para
dero, para qu® en el término de quince días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la última citación, compa
rezcan en los autos, personándose en forma, sí vieren conve
nirles; y con apercibimiento qu® de no verificarlo les parará 
el peí juicio á que haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación y llamamiento en forma á Ige 
mencionados herederos D. Manuel y D. José Pérez Fernán
dez, se expide k  presente p&ra insertar en la  G a c e t a  d i  
M a d r id .

Tineo 29 de Enero de 1895.=V.° B.0= L o r 2nte.=E l Es
cribano, Santos F. Crespo. X—1409

TOLEDO

En providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez d« 
primera instancia de esta ciudad y su partido en ei juicio ci 
vil ordinario de mayor cuantía, promovido en este Juzgad* 
por el Procurador D. Buenaventura Riesco y Blázquez, en re 
presentación de fD. Henry D%var, liquidador de la Bocieda* 
anónima O. de Murrieta y Compañía Limited, de Londres 
contra Doña Jesusa Bellido de Mu?riet8,fMarque8a de Santur 
ce, y su esposo D. José de Murrieta, cuyo actual domicilio s< 
ignora, en reclamación de 125.000 libras esterlinas, se hí 
conferido traslado de la demanda á los referidos Doña Jesusi 
Bellido y D. José de Murrieta, á quienes se emplaza por me 
dio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esti 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que en el término di 
nueve días, contados desde el siguiente &! qu que la inaerció] 
tenga lugar, comparezcan en los autos, personándose en for 
ma; con la prevención de que sino lo harían l«a parará el per 
juicio á ou© hubiere lugar en derecho.

Toledo 29 de Enero de 1895.=E1 Escribano, Víctor de 1 
Vega. X —1411

VALENCIA DE DON JUAN

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez d® primera instanci 
del partido de Valencia d© Don Juan.

Por el presente, que es el tercero y último edicto, llamo 
los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía c< 
latí va familiar que con el título de la Purificación de Nueí 
tra Señora fundaron en la iglesia parroquial de Santa Mari 
de las Heras de Villaquegida D. Juan Martínez y Doña Mari 
Delgado, dotándola coa bienes radicantes en VHkm&ndog, C 
manes y Villarrubines, para que comparezcan ante este Ju: 
gado á deducirlo en el término de dos meses, á contar desc 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  ba| 
apercibimiento de que no será oído en este juicio el que r 
comparezca dentro de este último plazo, pues así lo teng 
acordado en el juicio universal producido en este Juzgac 

| por el Procurador D. Jesús Sáenz Miera, en nombre de De 
j Esteban Bernardo Cades as Andrés, vecino de VilJaquegid 

sobre que se declare su mejor derecho y se acuerde la adji 
1 dilación al mismo de los bienes de dicha capellanía, por s 
* hermano del último Capellán D. Maximi&no Cadenas Andró

que falleció en el año 1891, y pariente, por lo tanto, del f un* 
dador; advirtiésdose que ninguna persona ha compap&reeido 
en los autos alegando derecho á los bienes de la referida ca
pel km  i¿ más que el actor D. Esteban Bernardo Cadenas An
drés.

Dado en Valencia de Don Juan á 7 de Enero de 1895.= 
Enrique Rodríguez Lacín.=El Escribano, Juan García.

X —1418

V ALM ASEDA

D. Juan, Gómez Sáfcz, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Valmaseda.

Hago saber que en éste de mi cargo y actuación del que 
refrenda se h& promovido demanda ordinaria de mayor cuan
tía por el Procurador D. Mariano Murga, en nombre de Hen
ry y Dever, como liquidador de la Sociedad C. de Murrieta y 
Compañía Limited, contra D. José Murrieta y su esposa Doña 
Jesusa Bellido de Murrieta, Marquesa de Santurce, en ignora* 
do paradero, sobre pago de cantidad, y en proveído del día de 
ayer h® acordado emplazar por medio del presente, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , al D. Jo*é de Murrieta, por 
sí y como representante legal de la Doña Jesusa, para qu® en 
el término de nueve días comparezcan en los autos pereonán
dese en forma; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valmaseda á 22 de Enero de 1895=Juan Gonzá
lez 3áinz.=Por su mandado, ante mí, Isidro Luis de Aeúa.

X —1412

VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Simón S&inz Gómez, ve
cino de S&ntelices, el cual según manifestación de su esposa 
se halla en la provincia de Toledo á trabajar en la elaboración 
del aceite, á fin d© que el día 19 de Febrero próximo, á las 
once de la mañana, comparezca ante la Audiencia provinei&l 
de Burgos, en la ciudad de Bribiesca, para constituir el Tri
bunal del Jurado que ha de conocer en juicio oral de la causa 
eme ante dicha Audiencia pende contra Agapito Luis Arroyo 
Fernández, sobre homicidio de Benito López, con Ja preven
ción de que de no hacerlo incurrirá en la responsabilidad que 
determina el art. 52 de la ley del Jurado.

Dado en Villarcayo á 27 de Enero de 1895.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Manuel Rasines.

J—592

D. Pedro M&ria de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Agustín Alvarez, 
vecino de Espinosa de los Montera, en el barrio de Para, el 
cual salió de su casa el 21 de los corrientes en busca de tra
bajo y cuyo actual paradero s© ignora, á fin da qu© el día 19 
de Febrero próximo, y hora de las once de su mañana, com- 

I parezca en la Audiencia provincial de Burgos, en la ciudad 
| de Bríbiesca, á declarar ccmo testigo en las sesiones del jui- 
! ció oral por jurados que han d® tener lugar en la causa que 
1 ante dicha Audiencia pende contra Agapito Luis Arroyo 
j Fernández sobre homicidio d@ Benito López; con la preven- 
¡ ción que de no hacerlo I© parará el perjuicio que haya lugar 

con arreglo á la ley.
Dado ®n Villarcayo á 19 de Enero de 1895.=Pedro María, 

de Castro. = P or su mandado, Manuel Rasines. J—594

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de Villarcayo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Angela Campo 
Berna, vecina que ha sido de la Granja de Perros, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que ©1 día 4 de Marzo próxi* 
d io , á la una de su tarde, comparezca sute la Audiencia pro
vincial de Burgos á declarar corno testigo en las sesiones del 
juicio oral que han de tener lugar en la causa que anta dicha 
Audiencia pende contra Santos Díaz López, vecino de Pobla* 
ción d®. A raba, sobre lesiones menos graves; con la preven
ción que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Villarcayo á 29 de Enero de I895.=Pedro María 
de Castro Fernández.=Por su mandado, Manuel Rasines.

J—593

ZARAGOZA—SAN PABLO

En el Juzgado de primera instancia del distrito d* San 
Pablo de esta ciudad, D. Tomás Pelayo Diego Madrazo, re
presentado por el Procurador D. Cándido Vélez, promovió de
manda m  juicio declarativo de mayor cuantía contra la Ex
celentísima Diputación de esta provincia y contra D. Vicen
te Aragón y la Compañía de Amigos del País, demandados, 
de domicilio ignorado, sobre prescripción de acciones y can
celación de cargas; y dada á los autos la tramitación corres
pondiente, se dictó en ellos la sentencia que copiada en k  
parte necesaria, dice:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á 10 de Enero 
de 1895, el Sr. D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo, en ei juicio declarativo da 

I mayor cuantía, promovido por D. Tomás Pelayo y Diego Ma
drazo, de esta vecindad, mediante dirección del mismo, como 

I Letrado, sobre prescripción de acciones y cancelación da 
¡ cargas, contraía E xcxa. Diputación provincial de esta capk 
j tal, contra D. Vicente Aragón, de segundo apellido y para* 

dero ignorados, y contra la Compañía de Amigos del País» 
\ que debió existir en esta capital, y de la cual no hay noticias* 
j ignorándose por tanto los nombres de sus Directores é indi- 
I viduos, rbí como también el paradero de D. Francisco L&u* 

sac y D. Mariano Aragües, liquidadores que fueron de la re
ferida Compañía, cuyos demandados no han sido parte en el 

\ juicio y se han entendido las actuaciones á los mismos refe- 
t rentes con los estrados del Juzgado en su representación, 
i habiéndose continuado después por D. Andrés García Marzo, 
S de esta misma vecindad, bajo la representación del repetido 
| Procurador D. Cándido Vélez y bajo la dirección del L«tra- 
| do D. Pedro José Aznar, á virtud de cesión hacha al misme 
1 por el D. Tomás Pelayo y Diego Madrazo de todos los dere 
: chos litigiosos, mediante escritura recibida en 1.° de Sep 
S tiembre último por el Notario del Colegio de este territorio 
| D. Celestino Serrano y Franco;
¡ Fallo que debo declarar y declaro prescritas las accione 
I impuestas sobre la casa núm. 7 de la calle de la Torre Nue 

va, angular á la de Lsnuza, constituidas por D. Manuel Die 
i go Madrazo en «1 sno 1855 ■ para seguridad del pago di 

arrendamiento de la Plaza de Toros, que por tiempo de tre
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años, y precio en cada uno de ellos de 72.000 reales vellón, 
hizo á su favor y al de otros, cuyos tres años finalizarían 
en 31 de Julio de 1858; la impuesta por D. Miguel Pescador 
en 2o de Enero de 1821 por 2.000 libras jaquesas, <5 sean 9.410 
pesetas, como fianza á responder por su sobrino D. Mariano 
Pescador del fiel desempeño del cargo de Guardarropa Ma
yor del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, de esta ciu
dad; déla impuesta igualmente por el propio D. Miguel Pes
cador, mediante escritura de 18 do Septiembre de 1828, re
conociendo tener en comandita de D. Vicente Aragón la 
cantidad de 42.000 reales vellón, ó sean 10.000 pesetas; y por 
último, la que le impuso el mismo D. Miguel Pescador, en 
virtud de escritura de 3 de Enero de 1821, para responder 
de 1350 libras Jaquesas, ó sean 6.351 pesetas 75 céntimos 
que recibió de la Compañía de Amigos del País por mano de 
D. Francisco Lausac y de D. Mariano Aragües, encargados 
de la liquidación de cuentas de la mencionada Compañía; y 
en su consecuencia, mandar que una vez sea firme la presen
te sentencia, se cancelen las referidas cuatro cargas ó gravá
menes en el Registro de la propiedad de esta capital, libran
do al efecto al mismo el mandamiento duplicado conveniente 
en que se insertará la ejecutoria, sin perjuicio de que la pre
sente sentencia, como dada en rebeldía, si no pudiese ser 
notificada personalmente á los demandados rebeldes, cuando 
puedan ser-habidos, si así lo solicitare la representación del 
demandante, se publique mediante edictos insertos en el Bo
letín oficial de esta provincia, Diario oficial de Auisos, si lo 
hubiere en esta localidad, y en la G a c e t a  d e  M a d r id , por 
término de treinta días, con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.=Pablo 
Campos.»

Y para que sirva de notificación á los demandados rebel
des, ó sea á la Excma. Diputación provincial de esta ciudad, 
á D. Vicente Aragón y á la Compañía de Amigos del País, 
que debió existir en esta capital, ignorándose quiénes la com
ponían, así como también sus Directores, se inserta la pre
sente.

Zaragoza 30 de Enero de 1895.=E1 Escribano, Licencl ado 
Liborio Lorbés. X —1410

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Banco de Santander.
Balance general en 31 de Diciembre de 1894, aprobado en junta

general de accionistas celebrada el 21 de Enero de 1895.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- ------------------
Caja: metálico existente.................... . .............. 1.635.383*75

Cartera:
Efectos propiedad del Banco... 8.419.868*72
Idem de cuentas corrientes.. . .  25.942*51

------------------ 8.445.811*23
Valores en garantía...........................................  268.000
Idem en depósito...............................................  86.786.072
Mobiliario.  ................    3.121*67
Instalación..........................................................  11.889*74
Cuenta transitoria.............................................. 27.753*36
Corresponsales...................................................  125.889*77
Canon ?/ las minas de Reocín..  ......................  1.108.536*98
Créditos en c/c con intereses............................  151.601*63

98.564.060‘13

PASIVO "
Capital: 3.500 acciones de 500 pesetas  1.750.000

Cuentas corrientes:
Por saldo..  .............................  3.351.247*95
Por efectos al cobro................. 25.942*51

------------------ 3.377.190*46
Depósitos en efectivo............... ........................  436.197*34
Depositantes....................... ...............................  87.358.681*84
Dividendos á pagar.........................................    4.410
Fondo de reserva...........................................  363.248*88
Ganancias y pérdidas ....................  157.595*82
Caja de ahorros. . . .  o....................................... 4.946 837*95
Corresponsales  158.583 07
Efectos á pagar... . ............................................  11.314*77

98.564.060*13

Santander 30 de Enero de 1895.=Por el Tenedor de libros, 
José Manuel Palacio. =  El Director Gerente, Antonio del
DiestTe. X—1408

Fundiciones de hierro y  fábrica de acero del B idasoa.

Consejo de administración.
En cumplimiento de lo prescrito en el art. 27 de los esta

tutos por que se rige esta Sociedad, se convoca á todos los 
señores accionistas de la misma á junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 19 de Febrero próximo, y hora de las 
tres de su tarde, en esta ciudad, calle de Pellejería, núm. 3.

Para tomar parte en dicha junta es preciso acreditar por 
medio de un resguardo haber depositado con ocho días de 
antelación en las oficinas de la Sociedad Crédito Navarro el 
número de acciones que dará derecho á la intervención y al 
voto.

Pamplona 30 de Enero de 1895.=E1 Presidente, Fermín 
Roncal. X—1415

Sociedad anónima Vasco Andaluza Asturiana.

Según dispone el art. 31 del reglamento, se convoca á 
junta general ordinaria de accionistas para el día 20 de Fe
brero próximo, á las cinco de la tarde, en las oficinas de la 
Sociedad, Uria, 40, bajos, á fin de someter á la misma para 
su examen y aprobación las cuentas correspondientes al se
mestre finalizado en 31 de Diciembre último.

Oviedo 31 de Enero de 1895.=Sociedad Vasco Andaluza 
Asturiana.=E1 Presidente, Luis Vereterra. X—1406

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Huesca, San Sebastián y Avila.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del dia  4 de Febrero de 1895. con
to mteríer,
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m e s . . . . . .  J  a i¡* por Í0©... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á S08«(io

Go»solidados inglesa*. It3 88

Gstmbios mh'p* plasm®
iUndres á la vista, libra ®.sterÍiB&k 27*76-27*70 peaeta -̂- ¡
París í  la vista, (Tañeos, beneficio í  papéis l-o'Sí-io'óf*O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 4 de Febrero de 1895.

J
7 humedad Aire. j

iiísi......  ..........    .—~
*.iirtonrc t w &úmmtau

' w " 4 0* y »n Wtusüede- ñ #í ««e
’ám®»

4 m a f i a s v o j * « 8  4l8 4** N I . B . # líg. Cubierto.
S H U fim . . 701*8 5*2 fe 0 N N E Urisa-.-. fdem-

Iftdeldfci... 70<‘ »3 7*7 7-* M E...  Idem ..Lkteu
5 de la tarde 68869 8*8 7*8 NE (vj Viento, j ídem.
Sdelalarde S97'67 8 8 8; i N E ... 8 lluvioso.

40't 9'4 ,S.. . . .  Caln'.a.yGúhte?.to^
f  «m-peratura máxima -délvalre, á k  »o?o bra ¿* t
rdex  ̂ mínima...........................    s-o

D ife r e n c ia » ..* ......, .,......
Vemper&tura máxima al Solt ¿ dos- do La ís<í'í ^ ,  ^"*9
Idem id. dentro d© una eafera . 32 6

‘ D i f e r e n c i a . . . . . , , * . I8{7

temperatura asásima é cíefo descubierto ¡v-<M á >  
tierra vegetal ó iaborabls...  *. 6 151 

idam mínima id . P.. . . . . .  TQ
Diferencia ....................  41*8

Velocidad del viesto m las últimas1 votetteofflro hmuí
íkílometrosi....  ____.....     476

Oscilación barométri^Aí, íd. (milímetro)... . . __ ........ 443
Altura id. coa respecte í la media airaal, é. W 'iíie w

de la noche..». ......... .........................................«— 9{5
Lluvia en las últimas veinticuatro nore* . 1*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en mrios puntos- de la Fsnénsnh 
4 las meve de la mañana, y m Framia i  Italia 4 tos siete, s i 
día 4 de Febrero de 1895.

¿üt&ía Tcm̂ ara- »yVM-
feasrmtaaa

UlUUBttEa yaln^si «“ «««e* ia! ***** ' **,N*
áél msr SQJlfeCSJ01 tí/ij 'íS® Ses isiíif&B
lESimsteoi. mrnn. Viente, wate. ^ 18 8888

       ... ,___________

7í6<8 8*8 ¡SE.... Calma. fPoc» nri>>* jfta**»»
Silbas   ib«'4 1C‘3 E  B.“ fte. cubierto. ; »
9-rtedb.. . . . .  H9'4 1(1*0 S . . . . .  Cato». Poconub." »
SortótePb.) ,t,<9 ,6 ‘ S SSK. . Y." fte. Lluvioso.. Pisada»

üsboé(»W¿-
•a-adujoz..*.,.

4. Svm. (7 á.) 7F&f0- 1 3*9 ESE.. Vknto. Poco nub.* Picada.
ov illa    75V4. Wñ NE...  Brisa. , , . »
íliiaga   7&8‘5 4 5‘2 N,-.... Calma. Casi desp.*-Vranf."
Sráaadav. . .

¿¿toaste..'..
ia   760*9 8*0 O .....  ídem.» Despejado, »

ValensUse.. W 7  Wk O ... ..  ídem... Casi d©sp.« n -
fa lm a ....... 758 4 0*4 N ..... ídem.. Despejado, i a
Saraoloaa...

764*5 4 5 NO... ídem.. Nebuloso,. n •
íaragosa.... 754*1 Ote NO... idern.. laem.^.... »
itoria .
S a r g o s . . 757*4 4*9 SE. .. Idem.. Cubierto.. »
león . . . . . . .
f«lkáoM . .. 757*7 6*3 NB.. ídem.. Poco nub.* »
■telsimaaaa.,. 1

756*0 14*4 S Viento. Cubierto.. »

sfiadHd... . . .  759*7 5*2 N B ... Brisa.. Idem .;....* »
J&*nrláK. 7 5 2 * 2 ’ í*0 NO... Calma. ídem  a
^d& d Itoa?.
&mm&: < •» 730-3 6*7 N B ... Ídem.. Despejado.- »

Parte.»s.• «h - 783*8 —44*0 N Idem... íd e m ..... »
M s-M ea.... 768*9 — 1*7 B  Idem.. Cubierto.. Iraxq»*

Mátbieu.. 7So*i -  0*2 ESH., g / f i e .  ideth...... Picada
tela d(M x .. .  759*3 -  0*5 ESE. ,  Brisa.. Nuboso.... *?raif¿*
5iarrlte\"... 756*0 7*2 SSE.. Idem.. Cubierto.. Idem,
□araox i....
Perplftán..,. i
lid®*.. . , . . .  7f4*7 1*0 NO... Id. fte. Nebuloso.. Picada,
« te a * .. . ,. . ,  í54'0 2*4 ENE.. Brisa.. Castdesp.*’Tranq.*

&¡mMi.. . . . . .
Sstor&su......

..,

-fXTXA8AD Oft — DÍA 3
O ren se..... 749*1 0*8 SE. . .  Calma', Lluvioso.. »
Vigo.. . . . . . .  748 7 13*0 S.. . . .  Viento. Cubierto.. »
L isboa ...... 751*8 lS‘g-- SSO. . ídem., Líuvioso.. Furiosa*
Badajoz  755*2 1**0 NNO.. toem. Nuboso.,.. *
Soria ....... 7t?,*5 2*4 O .....  C«ima Cubierto . a
Burgos  75Í 4 S*B S Idem.. Idem  »
Valladólid. s.*0 SO.... Viento. Nuboso. . . '  a
Salamanca.. 7‘¡4*4 8*<> SO.... Brisa.. Poco nub.* »
Segovia  762‘á 4*5 SE.... Cubierto..! »
Escorial.... 7?5*3 2*4 N B... Calma. Nivoso *.. »

Forma parte de este número de la G a c e t a  e l  pliego 
9 de las sentencias de la Sala de lo civil* del Tribunal 
S npremo, correspondiente a 1 tomo I.

A N U N C I O S
 -

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r id . -
Las reclamaciones ¿c ejemplares ds U Gaceta qus por 

extravío hajan dejad© d« recibir loa suscritoros*, m harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cia», un mes para ios suscritores del extranjero y tres.meses- 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pmgo $$4a uno de )m ejemplares que se 
pidan. —1

J L IS Q A L A F O N  G E N E R A L  D M  LOS E M P L E A D O S  M A  
-* J  A d m in istración  c iv i l , activos y cesantejs, dependientes d eh  
M in isterio  de la G obernación, precedido 'del artículo eorrespon^' • 
diente' án la ley y del Real decreto orgánico.—Edición efe*, 
ski.—Be halla <k venta en el mismo Almacén de la Qicaütt .̂. 
m  Madüud, síI precio de' 50 céntimo» el ejemplair.

 SANTOS DEL DIA 

] Santa Agueda, Virgen y mártir, y San Pedro BmUsto
| y compañeros mártires del Japón.
'í
I Cuareu ta Ho» en la igL sia de las Otmendfcdorasda F^ntiag


